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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud*

REA LES DECRETOS.
Debiendo pasar a la sección de reserva del Estado 

Mayor general del Ejército el Mariscal de Campo D. Fran
cisco Canaleta y Morales.  , ,

Vengo en disponer qué cese en el cargo de Consejero 
de Estado; quedando muy satisfecho delcelo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

Alfo n so *
El Presidente del Consejo de Ministros, . ■ r ;

José de Posada Herrern.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, ■’

Vengo en nombrar Consojero de Estado al Brigadier 
D. Juan del Río y Sánchez de Anaya, como comprendido 
en ei caso 3.! del art. 6.* de la ley orgánica de dicho Con
sejo, destinándole á la Sección de Gherra y Marina del 
expresado alto Cuerpo.

Dado en palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente’del Consejo de .Ministros, '  ̂ •

José de Posada Herrera. y y

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.  
Excmo. Sr.: Pasado á informe del  Consejo de Estado 

en pleno, con Real orden de 87 de Julio último, el expe-/ 
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Pini
11a del Valle, de esta provincia, en solicitud de Rebaja 
de su cupo de consumos respectivo al año económico 
de 1888-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 14 de Noviembre 
último, ha informado de acuerdo con lo propuesto poí* ése 
centro directivo: í y

«Que siendo el cupo que tiene asignado en la actuali
dad de 1.608 pesetas, y resultando que con arreglo, á  él 
cada uno de hus"habitantes salé gravado en 6‘33 pesetas: 

Resultando que el que; tenía antes de la ley dé 81 
Diciembre de 1881 era. el mismo que tiene ahora, con más 
80 céntimos, por lo cual cada individuo satisfacíala misma 
cuota: ' ' ’r‘ ¿r' - ■■.--h..

Considerando que el cupo que le ha correspondido con 
la aplicación de la ley de 31 de Diciembre de 1881 ha sido
el de 89148 pesetas:  rs

Considerando que no se han llenado los requisitos que 
determina el art. 800 de la vigente instrucción para elevar 
al Ayuntamiento reclamante el cupo que le resultó de 89148 
pesetas al de 1.608 que antes tenía: -

Considerando que dicho Muñicipio no há aceptado en 
modo alguno el indicado aumento, lo cual consta además 
debidamente justiñcádó por lás oficinas provinciales: 

Considerando que aún cuarido se le sostuviera el cupo 
de 1.608 pesetas, resultaría muy recargado, puesto que 
cada uno de sus habitantes, como sucede ahora, satisfa-' 
ría 6‘33 pesetas, cuota superior al tipo medio que corres

ponde a los pueblos de la primera base de población, ó sea 
á los que tienen hasta 5.000 habitantes, siendo así que el 
que le corresponde es el de 5‘75, puesto que su población 
consta de 854 .habitantes, opina que procede señalar al 
Ayuntamiento de qué se trata el cupo de 1.185‘60 pesetas 
para el año de 1888 á 83, que es el que le resulta rebaján
dole el 30 por 100 que como máximum autoriza la Real 
orden de 15 de Julio de 1888; y que respecto al segundo 
semestre de 1881-88 se le asigne el de 445‘59 pesetas, que 
se la mitad del de 89148 que le ha correspondido por la 
ley de 31 de Diciembre por no existir en dicha época la 
citada Real orden de 15 de Julio, que vino á limitar los 
aumentos y bajas que se hicieran en los cupos.»

Y Conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido disponer como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 14 de Diciembre de 1883.

' V GALLOSTRA. .
Sr. Direetor general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Las Secciones d e  Fomento y Hacienda 

del Consejo de Estado han emitido en 8 de Noviembre úl
timo el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe
dida en 89 de Setiembre último por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., las Secciones han examinado el expediente 
promovido por los Ayuntamientos de Oteruelo, Pinilla, 
Álamefla y Rascafría deí Valle, provincia de Madrid, en 
Solicitud ¿e que se respete e f derecho que dicen tener al 
aprovechamiento comunal y gratuito de los pastos de sus 
montes. ' .y J ' :

Resulta que los Ayuntamientos dé los expresados pue
blos recurrieron al Gobernador solicitando que se adjudi
casen gratuitamente á los vecinos de los mismos los pas
tos de los terrenos montuosos que citaban para disfrutar
los con sús ganados, conforme han venido haciéndolo 
anteriormente por virtud de la compra que de ellos ha
bían verificado, y que se elevase el expediente á la Supe
rioridad para que la Administración les reconociese aquel 
derecho, según el párrafo segundo del art. 94 del regla
mentó dé 17 de Mayo de 1865.

En la anterior instancia se hace relación y aparece 
demostrado: primero, que por escritura pública de 88 de 
Mayo de 1448 los vecinos de Pinilla, Alameda, Oteruelo y 
Rascafríá compraron por 185;000 maravedises varios qui
ñones á todos los demás pueblos de la entonces llamada 
tierra dq Segovia, los cuales á su vez los habían comprado 
á sus anteriores poseedores, que lo eran los caballeros, es
cuderos, düéños y doncellas de* las quiñoneras de las cua
tro cuadrillas de la Trinidad, San Esteban, San Millán y: 
San Martín: segundo, que por varias resoluciones del Go- 

¡ biéirrio dé provincia, dictadas el 16 de Febrero de 1863,18 
de Junio de 1865, y 13 dg Febrero y 9 de Diciembre 

• de 1867, se dispensó al Ayuntamiento de Pinilla de con
signar en la Caja de Depósitos: él importé del 10 por 100 
del producto de la roza de la leña del monte Chorrillos y 
Tercia de Santa Aña por ser éstos propiedad dé los veck 
nos: tercero, que por otros acuerdos de 13 de Junio de 1848,

, 7 de Junio de 4861 y 87 de Marzo de 1868 se respetó á los 
vecinos de Rascafríá el uprovechámiehto gratuito de lósr 
pastos de primavera y verano de su término municipal; y 
cuarto, que por virtud de análogas resoluciones, dictadas' 
también por el Gobierno de provincia, se autorizó al Ayun

tamiento de Alameda para que adjudicase asimismo á sus 
vecinos el disfrute gratuito con sus ganados de labor de 
los pastos de primavera y verano de la dehesa de Santa 
Ana y Mesevieja.

Ei Ingeniero Jefe considera por su parte que es insufi
ciente para probar el derecho que se desea obtener por los 
mencionados pueblos la referida escritura de 1448, porque 
en ella no se detallan los linderos de los quiñones compra
dos, ni se. especifica si eran tierras de monte ó de labor, 
existiendo por ello una notable vaguedad sobre la natura
leza, extensión, situación y límites de aquellos, y siendo 
opinable que en los mismos estén comprendidos los mon
tes que hoy poseen como de Propios los pueblos del valle 
de Lozoya, que aunque así fuera sería peligroso recono
cerlo, porque efecto de la destrucción en que hoy se ha
llan ha disminuido y disminuiría más el caudal de aquel 
río que surte de aguas á la Corte, y que .debía por consi
guiente desestimarse la pretensión de los referidos Ayun
tamientos.

Así lo acordó el Gobernador en 17 de Setiembre 
de 1877; y recurrido este acuerdo por los Municipios in
teresados, se pasó el expediente á la Junta consultiva, quien 
opina que procede enajenar en pública subasta los pro- 
duelos de los montes dé que se trata, conforme al párrafo 
primero, art. 94 del reglamento; entendiendo el Negociado 
respectivo que debe negarse la reclamación y oírse sobre 
ella á laé Secciones de Fomento y Hacienda de este Con
sejo, conío asi se há dispuesto por la Real orden ¿ f príh-" 
cipio relacionada.

Por lo expuesto se infiere que el objeto á que aspiran 
los pueblos reclamantes no es otro que el de que se les 
permita disponer de los aprovechamientos de sus montes 
én la forma que estimen conveniente; ó lo que es lo mis
mo, que puedan repartirlos entre sus vecinos en subasta 
pública; y aunque el art. 75 de la ley municipal vigente 
atribuye á los Ayuntamientos la facultad de arreglar para 
cada año; la división, aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales dél pueblo, es sin embargo con la limi
tación de que en todo lo referente á montes municipales 
regirán la ley de 84 de Mayo de 1863 y reglamento de 17 
de igual mes de 1865.

Ahora bien: el art. l.° del reglamento determina que 
para los efectos de dicha ley se reputan montes públicos, 
no sólo los del Estado, sino también los de los pueblos y 
corporaciones que dependan del Gobierno, exceptuados 
de la desamortización en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley y en las de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, y aun los declarados enajenables que no hayan 
pasado todavía á dominio particular.

Conforme á este precepto, cualquiera que sea el al
cance que se dé á la escritura de 1448, tienen y no pue
den menos de tener el carácter de públicos, hallándose 
sometidos én tal concepto á lá^inspeecióñ y vigilancia 
de la Administración, y debiendo por tanto aprovecharse 
sus productos por medio de los planes generales de apro
vechamientos que corresponde formar á los Ingenieros de 

; las provincias. ;
; No puede por tanto accederse en la actualidad á la 
pretensión de loé réferidos Municipios; porqué si bien es 
cierto que el párrafo segundo del art. 94 del reglamento 
exceptúa de la subasta la adjudicación de los productos 
de todo monte público que en virtud de üsos ó títulos le- 

: gítimos reconocidos por la Administración estén conside
rados como de aprovechamiento vecinal; es condición 
precisa ¿Indispensable que preceda ó exista eserecofiO_ 
cimiento por parte de la Administración, lo cual no su
cede en este caso, puesto que rió Aparece que los pueblos 
interesados lo hayan conseguido ni aun reclamado si
quiera, que es lo primero que deben verificar, ante quien 
corresponda, en la forma prevista y determinada por las
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leyes desamortizadoras de 1.® de Mayo de 185o y 11 de 
Julio de 1856 y en el Real decreto de 10 de igual mes 
de 1865 y disposiciones vigentes en la materia.

M ientras no exista una declaración adm inistrativa que 
considero como de comunes aprovechamientos los produc
tos forestales de los montes situados en los térm inos m u
nicipales de los pueblos reclam antes, no hay términos h á
biles para acceder á lo que solicitan, y deben por el con
trario  subastarse los aprovechamientos de aquellos mon
tes, según previene el reglamento citado.

E n virtud de lo expuesto, las Secciones entienden:
1.® Que no procede otorgar por ahora á los pueblos 

referidos el disfrute gratuito de los montes situados en 
sus respectivos términos.

Y 2.® Que esto no obstante, pueden dichos pueblos 
reclam ar ante quien corresponda la declaración compe
tente á que se reitere el párrafo segundo, art. 94 del re 
glamento expresado, para  que se consideren como de 
aprovecham iento com ún los montes de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1883.

SARDÜAL.

Sr, Gobernador de la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la ley fecha 9 do Marzo último, en la 
que se autoriza á D. Angel Velao y Hernández, vecino de 
esta Corte, para constru ir y explotar sin subvención del 
Estado un camino de hierro de vía estrecha, que á p a rtir  
de Madrid pasando por las inmediaciones del Campamento 
m ilitar de los Carabancheles y tocando en Villaviciosa de 
Odón term ine en N avalcarnero:

Visto el expediente instruido para  el cumplimiento de 
esta le y :

Visto el pliego de condiciones particulares para la 
concesión del ferrocarril citado, aprobado por Real orden 
fecha 22 de Junio próximo pasado:

V ista la aceptación consignada al pie de dicho pliego 
con fecha 5 del actual por D. Angel Velao;

S, M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar al

mismo D. Angel Velao y Hernández, vecino de esta Corte, 
la concesión de un ferrocarril que partiendo de Madrid, 
pasando por las inmediaciones del Campamento m ilitar de 
los Carabancheles y tocando en Villaviciosa de Odón te r
mine en Navalcarnero; entendiéndose otorgada esta con
cesión con sujeción al pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden fecha 22 de Junio del presen
te año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares ta jo  las cuales se otorga la 
concesión de un ferrocarril áe vía estrecha, que p a rtirá  de Ma
drid- y pasando por las inmediaciones del Campamento m ilita r  
délos Carabancheles y tocando en Villaviciosa de Odón, term ine  
en Navalcarnero.

A rtículo 1.® E l concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuen ta  y riesgo todos ios trabajos necesarios para  el estab lec i
miento' de un ferrocarril da vía estrecha, que partiendo da Ma
drid y pasando por las inm ediaciones d i Ca-¡ira-ueeto m ilita r 
de los O arab arch ek s y soe&udo en Vi¿ la viciosa, de Odón, t e r 
m ine en Nava le a rr  ero.

A rt. 2.° Las obras so ejecu tarán  con sujeción al proyecto 
aprobado con esta m ism a focha. No podrá in troducirse  modifi
cación alguna eu este proyecto sin que prccsda autorización del 
M inisterio de Fom ento.

A rt. 3.® Be establecerán las estaciones designadas en el pro * 
yecto aprobado; pero el Gobierna, oyendo á )a em presa conce
sionaria, se reserva la facultad de ordenar el establecim iento de 
o tras estacioi es, apeaderos ó apa; tadvros adem ás de la s  de
signadas en el proyecto.

A rt. 4.° En el térm ino da 15 día-, contados desde la fecha 
en que se publique esta concesión en U  G a cet.\ de M adrid, con
signará  el concesionario en la  Caja general de Depósitos la 
sum a de 88 364 pesetas en m etálico ó efectos de la  Deuda p ú b li
ca, calculados a l tipo que para este objeto les está señalado en 
las disposiciones vigentes'. E sta  íu r z a  será devuelta cuando el 
concesionario justifique tener obras hechas por un  valor equ i
valente á la tercera parto Fel im porte de las com prendidas en la  
concesión, quedando dichas obras en g a ra n tís  del cum plim iento 
de este pliego de condiciones.

A rt. 5.° El coucesioaai io. dará  principio á les obf&s en el 
plazo de seis meses, contados desde que se le com unique la  
aprobación del proyecto, y las te rm in a rá  eu toram ente poniendo 
la línea en estado de explotación á los do< sños de com enzadas 
las obras. Dentro de 1& p rim era rniU d dees te plazo d ados años 
deberán ejecutarse obras por un valor equivalente á  la tercera  
parle  de /as que comprende e l presupuesto.

A rt. 6.° E l concesionario se obliga á tra sp o rta r g ra tu ita 
m ente las cartas y pliegos que constituyen la correspondencia 
oficial y privada, así com® & los conductores y agentes en ca rg a 
dos de repartirla . P ara  este objeto la em presa reservará en cada 
tren  un  com partim iento, cuya form a y dim ensiones serán  d e te r
m inadas por la Dirección general de Correos. Respecto á las ho 

ra s  de salida, m archa y detenciones de los trenes que lleven la  
correspondencia pública, la em presa deberá obtener p rev ia 
m ente la conform idad del M inisterio de la  G obernación.

A rt. 7.® E l concesionario deberá establecer y  conservar á  
sus expensas, du ran te  el tiem po de la concesión, una  línea te le
gráfica con un hilo para  el servicio del Gobierno.

A rt. 8.® E l concesionario tendrá  la obligación  ̂de conducir 
g ra tu itam en te  los presos y penados, á  cuyo fin d ispondrá del 
m ateria l m óvil adecuado que el M inisterio de Fom ento d e te r
m ine, oyendo á  los de G uerra y Gobernación.

A rt. 9.® No podrá ponerse en explotación el todo ó parte  de 
este ferrocarril sin  que preceda autorización del M inisterio de 
Fom ento, en v ista del acta de reconocim iento de las obras y del 
m&teri&l móvil que haya de em plearse en la explotación, red ac 
tada  por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspección.

A rt. 10. Concluidas las obras, ei concesionario h a rá  á sus ex
pensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el M inis
terio  de Fom ento, el am ojonam iento y plano detallado del fe rro 
carril y de todas sus dependencias, form ando tam bién un es
tado descriptivo de las estaciones, puentes y dem ás obras de 
fábrica y edificios.

A rt. i i .  No podrá el concesionario ex ig ir al público por el 
uso de este ferrocarril precios m ayores que los que resu lten  de 
la  aplicación de la ta r ifa  que sigue á estas condiciones y con
tiene ios precios kilom étricos exigióles como m áxim um .

A rt. 12. L a concesión de este ferrocarril se o torga sin  p e r
juicio de tercero. Su duración será de 99 años; se entiende o to r
gada con sujeción á la ley especial de 9 de Marzo do 1883, á las 
generales de ferrocarriles de 28 de Noviem bre de 1877 en todo 
cuanto sean aplicables á este caso, á este pliego do condiciones 
y á todas las disposiciones do carác ter general d ictadas ó que 
se dicten en lo sucesivo y sean aplicables.

A rt. 13. C aducará la  concesión en Jos casos sigu ien tes:
1.® Si no se constituyese la  fianza en la form a y plazo d e te r

m inado en el a rt. 4.° de este pliego de condiciones.
2.® Si no em pezasen las obras ó no quedasen term inadas, ó 

no se hubiese ejecutado la  parte  proporcional de ellas den tro  de 
los plazos respectivam ente señalados en el a r t . 5.° de este pliego 
de condiciones, salvo los casos de fuerza m ayor debidam ente 
justificados.

8.® Si s* in terrum piese parcial ó to talm ente la  explotación 
de Ja linea, salvo igualm ente los casos de fu trs a  m ayor.

é.® Si la  em presa concesionaria fuese d isuelta  por resolución 
ad m in is tra tiva  ó judicial, ó bien declarada en quiebra. En t o 
dos estos casos se procederá con arreglo  á lo establecí io en la  
ley general y reg lam ento  para  su ejecución.

A rt. 14. E l concesionario nom brará  un  rep resen tan te , d e 
signando  adem ás su  residencia para  recib ir las com unicacio
nes que le d irijan  el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á  
esta  disposición ó si rep resen tan te  se hallase fuera  del dom ici
lio designado por el concesionario, será válida toda notificación 
que se deposite en la  A lcaldía del punto  de residencia designado.

Arfe. 15. P a ra  a tender á los gastos que orig ine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario  abonará  anua lm en te  desda el principio de las obras la 
can tidad  de 50 pesetas por cada k ilóm etro  que se halle  en cons
trucción , y  la de 100 pesetas por cada uno do los que se h a llen  
en explotación.

A rt. 16. L a cor cesión no podrá ser trasferida  sin  que se 
h aya  invertido  en sus obras la  décim a p arte  del presupuesto  
aprobado.
"H K adrid  22 de Ju n io  de 1883.

T a r ifa  de precios m á x im o s de peaje y  trasporte  para  el ferrocarril de v ía  estrecha que p a r 
tiendo  de M adrid, y  pasando  p a r  las inm ediaciones del C am pam ento  de C arabanchel y  
tocando en  V illaviciosa  de Odón , te rm in e  en  N ava lcarnero .

PRECiOS.

PO R  CABEZA Y KILÓMETRO. D e p e a je . De tra ¿ p o rte . TOTAL.

VIAJEROS.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P im era  c la se ........... .................................... ..............................
Segunda c lase ................... ................................................

0 ‘08
0*04

0 ‘04
0*02

0*12
0*06

GANADOS.

Bueyes, vacas, tores, caballos, m uías, anim ales de tiro .
T erneros y cerdos.......................................... .........................
Corderos, ovejas y cabras................................................. T .■ ni G‘Q7

0‘04
0 ‘02

0*20
0*10
0*04

PO R  TONELADA Y KILÓMETRO.
Ostr&s, pescados frescos, con la  velocidad de los v ia 

jeros .................................................. .................................. 034 0*16 0*50

MERCADERÍAS»

P r i m e r a  c la s e .
F undición  moldeada, h ierro  y plomo labrado, cobre 

y otros instales labrados ó en bruto, vinagres, v i
nos, bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, 
¿madera de ebanistería, azúcares, cafés, especias, d ro 
gas, géneros coloniales y efectos m an u fac tu rad o s .. 0 20 0*10 0*80

Segunda clase
G ranos, sem illas, harinas, sal, cal, yeso, m inerales, cok, 

carbón de piedra, leñas, tab las,"m adera de ca rp in 
tería , m árm ol en b ru to , sillería, betunes, fu n d i-

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

rión en bru to , h ierro  en barras ó palastro , plomo en
ga ávi&gcs,.................................................... ............ .. 0*17 0*08 0*25

Tercera clase.
Piedras de cal y  yesc, sillar? jo?*, piedra m olinsr, g ra 

va, gu ijarros , arenas, h ja s t ,ladrillos, p izarra , e s 
tiércol y otros aboses, piedra de em pedrar y inate 
ríales de tocas especies para  la  construcción y con 
servación de los cam inos................................

&

01% n da óV' -1 &

Objetos diversos.

U UD vL? IO

W agón, diligencia ú  otro c a rn  aje  destinado -al tr a s 
porte por el cam ino de hierro, que pasa vacío y m á
quina locom otora que r; o a rra s tre  convoy...........

Te do w agón ó carruaje  cuyo--cargamento-en v iaje
ros ó m ercancías no dé un peaje al m enos igual al que 
p roducirían  estos mismos, ca rrua jes  vacíes se consi 
derará  para  el cobro de esto peaje como fsi estuviera 
vacío. Las m áquinas locom otoras pagarán  como si nc 
a rra s tra sen  convoy cuando el convoy rem olcado, ya 
sea de ‘viajeros ó ya de m ercancías, no produzca 'un  
peaje igual al que produciría  la  m áqu ina con su 
ténder.

/  0*20 :CHÜ 0*30

PO R PIEZA  Y KILÓMETRO.
C arruajes de ¿os ó cuatro  ruedas con una  tes te ra  y 

una banqueta en el in te rk r .  . ..........................
C arras .jes de cuatro  ruedas co i dos banquetas y  do f 

te s te ra s ............................... ............ ......................................

0*20
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Disposiciones que se han de observar en la percepción de los de
rechos de la tarifa  áe este ferrocarril.

1.* L a percepción será  por kilóm etros sin  tener en cons/de - 
ración  las fracciones de d istancia, de m anera que un  k ilóm etro  
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por en • e ro .

2.* L a tonelada es de 1.000 kilogram os, y las fracciones d© 
tonelada se contarán  de 10 en 10 kilogram os.

3 .a Las m ercaderías que á petición de los que las rem esen 
sean traspo rtadas con la velocidad que los viaj iros pagarán  el 
doble de los precios señalados en Ja tarifa . Lo mism o se en
ten d erá  respecto d é lo s  ganados y caballos.

,4.a L a  cobranza de los precios de ta rifa  deberá hacerse sin 
n in g u n a  especie de favor. E n  el caso de que la em presa conce
da  rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que h ac tn  r e 
m esas, se entenderá la  reducción hecha pr>ra todos en general, 
quedando su jeta  á  las reg las establecidas para  las dem ás reb a 
ja s . Las reducciones^hechas en favor de indigentes no esta rán  
su je ta s  á  la  disposición an terio r. L as rebajas de ta rifa s  se h a -  
v&xi proporcionalm ente sobre el peaje y  el trasporte , y  deberán

anuncia rse  a; público con 15 días por lo ríenos de an tic ipa
ción.

5.a Todo vi&jero cuyo equipaje no pese m ás de 30 k ilo g ra 
mos só*o pagará el precio de su asiento.

6 a Las m ercaderías, anim ales y-otros objetos no señalados 
en la ta r ifa  se considerarán  para  el cobro de derechos como de 
ia  clase con que tengan  m ás analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que S3 expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Prim ero. A ti  do carruaje  que con su cargam ento  pese m ás 
de 3.000 kilogram os.

Segundo. A toda m asa indivisible que pese m ás de 2.000 
kilogram os.

Sin embargo, la  em presa no podrá reh u sar la  circulación 
n i el trasporte  de estos objetos; pero cobrará m ás por peaje y 
trasporte. L a em presa no tend rá  obligación de tra sp o rta r m a 
sas indivisibles que pesen m ás de 3 500 kilogram os, n i de jar 
c ircu la r carruajes que con su cargam ento  pesen m ás de 5.500 
k ilogram os. No se com prenden en esta disposición las locom o
toras. Si la  em presa consiente el paso de estas m asas ind iv isi

bles ó carruajes, ten d rá  obligación de consen tirlo  tam b ién  d u 
ran te  dos meses á  toóos ios que lo p idan.

8 /  Los precios de ta rifa  no se ap lica rán :
Prim ero. A todos los objetos que no estando expresados en 

ella io pesen b*jo el volum en de u n  metro cúbico 12o k lo 
gram os. 4 *

.■Segundo. Al oro y p lata, sea en b a rra s , m onedas ó la b ra 
dos; al p aquó de oro y de plata , a l m ercurio  y á  la  p la tin a ; á  
las a lhajas, p iedras preciosas y objetos análogos. *

Tercero. En general á  todo bu lto  aislado ó excedente de 
equipaje que por sí solo forme u s a  rem esa y cuyo peso no lle 
gue á 50 kilogram os. Los precios de la  ta r ifa  para  los objetes 
com prendidos en los tres casos se f ija rán  anualm en te  por e l  
M inisterio de Fom ento, á propuesta  de la  em presa concesiona
ria. Sin em bargo, el precio de ta r ifa  que se fije para  los bu ltos 
ó excedentes de equipajes com prendidos en el caso 3.® no 
podrá ser en caso a lguno  m ayor que ei que corresponda á  un  
bulto cuyo contenido sea de la  m ism a n a tu ra leza  y  cuyo peso 
sea de 50 kilogram os*

9.a En virtud de la  percepción de derechos y  precios de
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esta- tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la 
empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y coa la 
velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados en el orden de su número de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la l i 
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporta de éstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la em
presa pueda dispensarse do cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

12. Respecto á trasportes militares la empresa deberá ate
nerse al reglamento vigente ó al que rija en lo sucesivo.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la ins
pección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados 
gratuitamente en'los carruajes de la empresa, igualmente qua 
los empicados del telégrafo en el c*so de que ei Gobierno ten
ga establecido un servicio especial.

Madrid 22 de Junio de 1883,=Aprobado.=G. GAMAZ0.«=Eay 
un sello del Ministerio de Fomento.

Madrid 5 de Julio de A883.«=Acepto estas condiciones y  ta
rifas en todas sus partes.=Angel Yelao.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. E uge
nio Jacob y Moyran, y en su nombre, como demandante, 
el Licenciado D. Antonio M aura, y la Adm inistración ge
neral, representada por Mi Fiscal, á quien coadyuva el 
Licenciado D. José Gallostra, á nombre de la Junta de 
obras del puerto de Santander, sobre revocación de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fom ento en 9 
de Setiembre de 1880, que aprobó los datos para la liqui
dación de la contrata  rescindida, y desestimó varias recla
maciones formuladas por aquel contratista  del servicio 
de dragado deí referido puerto:

Visto:
Yistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece:
Que celebrada subasta para co n tra ta r el servicio p ú 

blico de la limpia del puerto de Santander, fuó adjudicada 
á  D. Eugenio Jacob por Real orden de 8 de Octubre de 
4875, bajo las condiciones generales aprobadas por Real 
Decreto de 40 de Julio de 1871, y se otorgó en 18 de No
viem bre siguiente la correspondiente escritura entre aquél 
y la Junta  de obras del puerto, en cuyo documento, y en
tre  otras, se consignaron las siguientes condiciones facul
tativas y económicas: que debía ser obligación del con tra
tista  dar principio á la limpia á los nueve meses de co
m unicársele la orden de adjudicación y term inarla  á  los 
ocho años, á contar desde dicha fecha; que en cada año 
sólo había de trabajar siete m eses, denominados cam 
pañas, debiendo extraer mensualmente en las dos prim eras 
21.4*00 metros cúbicos de arena ó fango, en las dos subsi
guientes 44200 y en las cuatro últim as 47.800, imponién
dole sanción penal si las liquidaciones trim estrales iio 
arrojaban las respectivas cantidades antes expuestas ó no 
fuesen compensadas en el trim estre siguiente; que el con
tra tis ta  no podría suspender los trabajos de un banco 
para  principiarlos en otro, sin anuencia y aprobación del 
Ingeniero, á cuyo cargo estaba ei designar eLpunto en 
que debía trabajar la draga, debiendo el contratista  lle
varla  donde aquél le ordenara, no siendo de abono en otro 
caso la arena que se ex trajere; que había de presentar 
u n  tren de limpia, compuesto de una draga susceptible de 
sacar 21.400 metros cúbicos de arena ó fango al mes á 
una  profundidad de nueve metros, y de 20 barcas del por
te  de 40 metros cúbicos, cuyo tren debería valer 326.000 
¿pesetas, á cuyo efecto el Ingeniero encargado de las obras, 
después de las pruebas oportunas, certificaría si el tren  
reu n ía  las condiciones necesarias para hacer el trabajo 
presupuesto, ^  caso contrario, expresar las c ircunstan
cias que le hicieran diferir de las ■exigidas'y la cantidad 
<que debiera bajarse del valor calculado; que las barcas de
b ían  llevar aseadas de cobre graduadas en proa y popa 
^que correspondieran árun núm ero fijo de m etros cúbicos de 
Sirena, m arcando el O" el plano de flotación descargado el 
barco , cortándose dichas escalas á la a ltü rá  del plano de 
flotación del barco .cargado completamente; quepara medir 
la  carga com ple ta re  trasladaría la  arena i  una caja de 
form a prism ática capaz de contener aquélla, cuyo fondo 
y plano de superficie estuvieran é nivel, las paredes late
rales graduadas, a rreg lán d o se  lá arena convenientemente 
con aradas y rastrillos á  medida que cayera en el cajón, 
de modo que quedase ̂ s te  debidamente lleno a ju ic io  del 
Ingeniero, siendo el g # io  de cuenta del contratista , y po
diendo ef empleado deíla Jun ta  del puerto encargado de 
recibir las barcas com probar por otros medios lá exac
titu d  de k  carga; queda descarga debería hacerse da sol 
á  sol, no siendo de abono barco ni gánguil que no vi- 

- iúere  á carga completa, no hubiese sido reconocido por el 
encargado de la Jun ta  ó descargase parte de la arena en 
punto  distinto del designad©; que la Jun ta  tenía la facu l
tad  de aforar d a . nuevet,cualquiera, b a rca  A gánguil que 
llegase al descargadero con las escalas puestas |y carga 
completa,; y si de la nueva medida resultase m enor can ti
dad de arena que el tipo del an terior aforo, se rebajaría á 
la cantidad -que resu ltase de menos en~ todos los viajes que 
la barca hubiese verificado desde el aforo anterior, y que 
esta operación había de efectuarse por medio de la caja 
antes mencionada que el contratista tendría dispuesta 
an el muelle de Maliaño, debiendo extenderse dos mi

nutas firmadas por el contratista y el Ingeniero ó sus ¡ 
delegados, consignándose en la prim era que la barca i 
venía á carga completa según sus escalas, y expre
sándose en la segunda el resultado del aforo que debe
ría  llevarse á cabo por los tripulantes de la barca y otros 
cuatro operarios que pagaría la Junta , en la inteligencia 
de que si el delegado del contratista se negase á la p rác ti
ca de estas operaciones de comprobación ó la tripulación 
hiciese maniobras que la imposibilitasen, serían despedi
dos, sin ser colocados de nuevo:

Que comenzados los trabajos por el contratista, su r
gieron numerosos incidentes y contestaciones entre aquél 
y la Junta de obras, motivados por haber el mismo p re
sentado un tren  de limpia insuficiente al objeto á que ha
bía de aplicarse, y de un valor inferior a í exigido en la 
contrata, y por ser en su v irtud menor la cantidad de 
arena extraída por la draga que la determinada en el 
pliego de condiciones; é igualmente se produjeron recla
maciones contra las multas que por aquellas causas im 
puso la Junta á D. Eugenio Jacob sobre constitución de 
la correspondiente fianza por parte de éste, por retención 
que de las cantidades que por los trabajos realizados debía 
abonarle la Junta, hizo al contratista  para completar aqué* 
lia, así como por su negativa á dragar en el banco llam a
do del Bergantín, y á una profundidad m ayor de nueve 
metros, contados desde el nivel de la pleamar, así como 
respecto á la m anera de medir el volumen de los produc
tos del dragado que llevaban las barcas destinadas á su 
trasporte:

Que el Ministerio de Fomento, después de oir el p are 
cer de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
expidió la Real orden de 34 de Enero de 4879, por la cual, 
y teniendo en cuenta que el contratista  no había cumplido 
con lo prescrito en el art. 25 del pliego de condiciones fa
cultativas, en el cual se exigía que el valor total del tren  
de limpia, compuesto de una draga susceptible de sacar 
21.4*00 metros cúbicos de arena al mes á la profundidad de 
nueve metros y de 20 barcas del porte de 40 metros cúbi
cos, cada una fuese de 326.000 pesetas, puesto que el m a
terial presentado sólo valía 70.000 pesetas, era incompleto 
y no podía extraer más que 9 ó 40.000 metros cúbicos de 
arena ai mes, por lo cual la Jun ta  del puerto estuvo en 
su derecho reteniendo la fianza do 43.503 pesetas para  
responder de la presentación de un tren  que cumpliese 
con las prescripciones de la contrata  y en virtud de lo  
prevenido en el art. l.° de las condiciones particulares y 
económicas; que á pesar de las excitaciones hechas por 
la Junta á Jacob y de la concesión de prórrogas para que 
se pusiese dentro de las condiciones de contrata , no 
lo hizo aquél, dando lugar á que la Dirección general del 
ramo exigiese responsabilidad á la Junta y al Ingeniero 
Jefe de la provincia para que cumpliesen é hiciesen cum 
plir aquéllas; que si dichas concesiones tuvieron por m ó
vil el deseo de ia Junta de que no se suspendiera el d ra 
gado, pudieron hacer creer al contratista que era una  
atenuación de la responsabilidad en que él incurrís; que 
la Jun ta  había hecho cnanto podía reteniendo al contra
tista  cantidades para com pletar la fianza de 420.000 pese
tas responsables del tren  de limpia completo, y m ultán
dole con 40 céntimos de peseta por cada metro cúbico 
que dragase menos de los fijados en el contrato; pero que 
estos medios eran improcedentes é ineficaces al objeto da 
la extracción de arena en cantidad suficiente, irrealizable 
sin el tren  completo de limpia; que en lo relativo á la me
dición y aforo de las barcas, á pesar de las numerosas co
municaciones é incidentes que en el expediente aparecían, 
no había datos para proponer resolución concreta respec
to á la aplicación de los artículos 44 y 44 del pliego d8 
condiciones facultativas, y que si la Jun ta  del puerto no 
hubiese autorizado el dar principio al dragado con un 
tren  que no llenaba las condiciones, se hubieran evitado 
las complicaciones del asunto, se resolvió: primero, decla
ra r  rescindida la contrata  adjudicada á D. Eugenio Jacob 
para el dragado de la bahía de Santander, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 4.° de las condiciones económicas 
y á la prim era parte  del art. 59 del pliego de las genera
les vigentes, con pérdida de la fianza provisional de 43.500 
pesetas; segundo, en vista ele las concesiones hechas por 
la Junta de obras del Puerto de 27 de Octubre de 4876 
permitiendo empezar los trabajos con el m aterial presen
tado, que se devolviesen al contratista  las sum as exigidas 
para completar la fianza de 420.000 pesetas que había de 
responder del tren  de limpia, así como el importe de las 
m ultas exigidas en virtud de lo dispuesto en el art. 21 de 
las condiciones de la contrata; tercero, que se procediese 
por la Junta á verificar la liquidación general de los t r a 
bajos ejecutados, abonándose en ella el número de metros 
cúbicos que realmente hayan sido extraídos, poniéndose 
para ello de acuerdo con el Ingeniero Jefe de la provincia 
en todas las cuestiones suscitadas respecto á U medición 
y aforo de las barcas, á fin de que la referida liquidación 
pueda exam inarse con la debida claridad antes de que re 
caiga la aprobación superior, y cuarto, que en cuanto S8 
comunicase la rescisión de la contrata, la Junta del puer
to, introduciendo en los pliegos de condiciones las refor
mas aconsejadas por la experiencia acordase y anunciase 
en seguida una nueva subasta:

Que con fecha 46 de Julio de 4879, el Ingeniero Jefe de 
la provincia elevó á la Dirección general de Obras públi
cas la liquidación de los trabajos de dragado en aquel 
puerto, co n tra  la cual formuló pliego de reparos ei con tra
tista, y pasado el expediente á la Sección cuarta  de la 
Junta  consu ltiva  fie Caminos, Canales y Puertos, en vista 
del mismo, en qú$  se reclam aban antecedentes para poder 
dar dictamen sobre’ #1 asunto, la Dirección general com i
sionó á un Inspector g enera l para que, pasando personal
mente á Santander, se .enterase de las circunstancias del 
caso é inform ara acerca la liquidación referida:

Que en cuanto á la cu e^ ti°n fie aforo de los gánguiles 
que motivó una de las reclanáaciones fiel contratista  en su 
pliego de reparos á la liquidación, éste presentó, al comen
zar los trabajos, 40 barcas, y el .Ingeniero D. Juan Órense 
aforó las números 2 y 6, que eran* la  menor y  m ayor res
pectivamente, y habiendo obtenido los cubos 34 y 36“ me 

tros, se decidió por adm itir para el aforo de todas el té r
mino medio de 34 metros cúbicos, y posteriorm ente y de 
común acuerdo fueron aforadas seis, de siete barcas más 
presentadas por Jacob. Nombrado después 0. José Legue- 
rica Ingeniero Director de las obras, y habiendo observa
do que la arena se conducía en cajas prism áticas estable- 

j cidas en las barcas, procedió á tom ar la medida de dichas 
\ cajas, con cuya medición, en cuanto á la a ltu ra , no estuvo 
I conforme el contratista; dictada la Real orden m andando 
[ form ar la liquidación, se suscitaron num erosas reclam a- 
\ ciones sobre la forma y m anera con que debía colocarse 
| la arena en el cajón de seis metros de largo, cuatro de 
j ancho y uno y medio de alto que mandó construir el In- 
j geniero Jefe para ia medición nueva, protestando el con- 
\ tra tis ta  de los perjuicios que se le irrogaban con el apiso- 
¡ namiento de la arena, que hacía dism inuir el volumen, y  
\ por tanto la cantidad de metros cúbicos abonables, pro- 
[ ducido por el hecho de colocarse dos hombres dentro del 
¡ cajón para esparcir con asadas y rastrillos las capas que 
¡ sucesivam ente se vertían, y tam bién por no habérsele 
¡ concedido la autorización para cargar las barcas en con

diciones análogas á las que se cargaban cuando se prestó 
I el servicio y antes que la draga fuese echada á pique por 
j una embarcación extranjera, por todo lo cual pidió que 
I las barcas núm eros 4 al 40 se le abonasen por la medida 
jj practicada por el Ingeniero Orense, única hecha con arre- 
|  glo al contrato:
1 Que respecto al abono de 40.928 m etros cúbicos de 
i arena extraídos por la draga y deducido su importe de 

la liquidación motivo de la segunda reclam ación de Don. 
Eugenio Jacob, ei Ingeniero se fundó para efectuarlo así. 
en que, habiendo ordenado al contratista  que dragase al
rededor de los restos de un buque sumergido en el banco 
llamado del Bergantín se negó á ello, alegando que en 
pleam ar había más de nueve metros de agua en el cami
no que tenía que recorrer, y habiéndole reiterado la orden, 
la desobedeció continuando los trabajos en una zona fuera 
de los límites señalados en el proyecto para el dragado, 
por lo cual, en 22 de Julio de 1378, se le previno que no 
le serían de abono las arenas que extrajera, y en 16 de 
Agosto se le ofició que desde el día 45 de dieho mes le se
rían  ya de abono por haber llevado la draga al sitio pre
fijado, y ei contratista  apoya su reclamación en que la 
arena en cuestión fuó extraida del banco del B ergantín  
que era el en que se dragaba; en que según ya tenía ex
presado en una solicitud de 24 de Agosto de 4878 era  
inaceptable la pretensión del Ingeniero respecto á la pro
fundidad del dragado y en que el mismo le había abonado 
anteriorm ente los 40 928 metros cúbicos referidos, reco
nociendo así su error, apoyando este criterio la Real or
den que, al decretar la rescisión, mandó que se le abonasen 
los metros cúbicos que realmente había extraído:

Que como tercera y últim a reclamación, el contratista  
pidió le fuesen satisfechas 2.335 pesetas gastadas en el ú lti
mo aforo de las barcas, gasto que decía no hubiera sido ne
cesario si el Ingeniero Leguerica hubiese medido las barcas 
conforme al art. 44 del pliego de condiciones facultativas 
duran te  el tiempo del dragado como lo hizo D. Juan  
Orense, no debiendo ser responsable del im porte de m ui 

| operación que ni se hacía á solicitud ni por culpa éel ex - 
f ponente:
\ Que en un extenso informe, suscrito en 23 de Abril 

de 4880 por el Inspector general comisionado al efecto 
por la Dirección general de Obras públicas, propuso dicho 
funcionario que, admitiéndose ciertas proposiciones hechas 
por el contratista  para una nueva medición ó aforo de las 
barcas, se llevase ésta á efecto ó en otro caso se verificara 
la liquidación aplicando á las barcas aforadas oficialmente, 
y señaladas con los núm eros 2, 3, 6, 44, 43, 44, 45, 46 
y 47, el volumen que de sus respectivas medioionés había 
resaltado en el cajón aforador fuera de las cajas en que 
conducían la arena, y para las 1 ,4 , 5, 7, 8, 9, 40 y 42 se 
aplicaría un promedio de las medidas obtenidas para las 2, 3 
y 6; que por equidad al menos debían abonarse ai contratis
ta  los 40.928 metros cúbicos de arena extraídos durante los 
24 días deducidos en la liquidación por el Ingeniero y de
clarados no abonables hasta la resolución de la Superiori
dad, puesto que 'ai cabo de dichos días la d ragase colocó en 
el punto designado por aquél; que el trabajo  realizado d u 
rante dicho tiempo mejoró algo la cota de agua del banco 
sin perjudicar al puerto, y extrayendo ya la arena direc
tamente, ya por resbalam iento, y á la vez hacía constar 
que según manifestación del Ingeniero, éste no había te
nido presente el plano oficial en que está designada con 
letras la zona en que debió dragarse, y creía que todo el 
terreno que tenía cota baja constituía el banco, hasta que* 
teniendo que señalar, en vista de la orden del que infor
maba, la zona en que la draga trabajó  durante los 21 días 
de la cuestión, había visto que estuvo fuera del espacio 
señalado con tin ta  carm ín en el plano referido, si bien 
antes lo había afincado por las observaciones hechas 
desde la pinaza que so colocó sobre los restos del buque 
sumergido, cuando sé dirigían los trabajos de los buzos 
para extraer las maderas allí acum uladas, y por fin, que 
era atendible la pretensión del abono de los gastos deI 
aforo efectuado por el Ingeniero Jefe, puesto que aquél se 
verificaba por falta de datos que la Administración debió 
tom ar á su debido tiempo:

Qué remitido el asunto á consulta de la Junta consul
tiva  de Caminos, Canales y Puertos, lo evacuó en 7 de< 
Agosto, manifestando que, según el último informe de la  
Sección 4.a, se aprobaron los datos para  la liquidación* 
debiendo ; desecharse: las reclamaciones del contratista 
sobre aforo de barcas, abono de los productos del dragado 
trasportados en 43 que no llegaron á su destino, y de los 
gastos causados pór ló|T aforos hechos por el Ingeniero Jefe; 
y  que respecto; á la reclam ación del contratista, pidiendo 
el abono de 40:028 meteos cúbicos de dragado, no sólo 
fuera del sitio 'desighaefó por el Ingeniero , sino del que 
¿g^n rend ía  la  dóifKata , sesfún resulta  deí plano que 
M o m p a n ^  al a r i f e  Sel i s p é e t e ,  no era admisible; 
habiendo formiiládo lyoto particu lar el mencionado jm¡. 
pector '¿general y  o t r o  V ocal dé la Jun ta  consultiva,

& (Sigue d ía  pág. 44.)
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Y que el Ministerio de Fomento, en vista de los ante» j 
cedentes relacionados, expidió la Real orden de 9 de Se» 
íiem bre de 1880, por la cual se aprueban los datos para 
d icha liquidación, que im portan 349.503 pesetas 76 cénti
mos, y se desestiman las reclamaciones formuladas por el 
contratista , de que queda hecho mérito:

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta:
Que en 28 de Febrero de 1881, el Doctor D. Germán 

Gamazo, sustituido posteriorm ente por el Licenciado Don 
A ntonio M aura, á nombre de D. Eugenio Jacob y Moyran, 
presentó demanda ante el Consejo de Estado^ que amplió, 
después de adm itida en vía contenciosa, con la súplica de 
que se revoque la Real orden de 9 de Setiembre de 1880 
en cuanto desestima lastres reclamaciones, antes m encio
nadas, alegadas contra la liquidación de 23 de Mayo de 
4879 y se declare que procede rectificarla con arreglo á lo  
que se pide en dichos reparos:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 11 de Julio 
de 1882 pidiendo que se absuelva de la demanda á la Ad
m inistración general y se confirme la Real orden de 9 da 
Setiembre, en la parte, que se impugna en este pleito:

Y que emplazado á su vez el Licenciado D. José Ga- 
ilostra para  que contestase la dem anda, lo efectuó en 10 
de Enero último, reproduciendo la petición form ulada por 
Mi Fiscal:

Considerando que los aforos de las 10 barcas á que se 
refiere la prim era reclamación del contratista, hechos por 
el Ingeniero D. Juan Orense durante la época de los t r a 
bajos que aquél efectuó por tolerancia de la Junta de 
obras del puerto, tuvieron un carácter provisional, y ún i
cam ente puede estimarse como definitivo, para el efecto del 
abono de arena extraída, el realizado con intervención del 
Ingeniero Jefe de la provincia, en virtud de lo mandado en 
la  Real orden de 31 de Enero de 1879:

Considerando que de los datos que constituyen el ex
pediente no resulta que al p racticar dicho aforo, así en lo 
relativo á la carga de las barcas como el relleno del cajón 
medidor, se procediese de un modo contrario  al que pre
viene el pliego de condiciones, en el cual, por o tra parte, 
se deja á juicio del Ingeniero la apreciación de cuando 
debe estimarse lleno de arena dicho cajón; por todo lo 
cual hay que adm itir como aceptable el cálculo que, res
pecto á la medición de que se t r a ta ,  contiene la liquida
ción, que tam bién ha sido estimada procedente por la 
Jun ta  superior facultativa de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando, en cuanto á los 10.928 m etros cúbicos 
deducidos en la liquidación m encionada, que no procede 
satisfacer su importe á D. Eugenio Jacob, pues ni aquéllos 
fueron sacados dentro del perím etro en que debía tener 
lugar el dragado ni del sitio designado por el Ingeniero 
D irector de las obras, caso éste previsto en las condicio
nes facultativas y para  el cual se estipuló que no fuese 
abonado el importe de la arena extraída como sanción 
penal á la resistencia del contratista:

Considerando que á esto no se opone lo dispuesto en 
la  Real orden de 31 de Enero, pues si bien en ella se m an
dó abonar los metros cúbicos realmente extraídos, no pudo 
menos de referirse á los trabajos realizados dentro de la 
zona y condiciones de la contrata;

Y considerando que por haber motivado la discordan
cia de los Ingenieros en las anteriores, la últim a medición 
practicada, y no siendo im putables al contratista  las omi
siones y tolerancias de la Administración en este punto, 
el abono de los gastos á que ha dado lugar debe hacerse 
en la forma que el contrato previene para los casos de 
comprobación de aforos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Manuel Colmeiro, al Marqués de los Ulagares, D. Angel 
María Dacarrete, D. José Emilio de Santos, D. Buenaven
tu ra  Garbo, D. Isidro Aguado y Mora, D. Leandro Rubio, 
el Marqués de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda interpuesta contra la Real orden de 9 de Setiem
bre de 1880, y en confirmar ésta, excepto en la parte en 
que declara de responsabilidad del contratista  el pago de 
los gastos causados en el aforo que realizó el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Santander, los cuales se abonarán 
en la forma que 3a contrata determ ina para los casos de 
comprobación en el art. 19 del pliego de condiciones fa 
cultativas.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho- ¡ 
cientos ochenta y tres.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publieaeión.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario genera! del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la  instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 22 da Setiembre de 1883.™Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre D. Joaquín Casanova, representado 
por el Licenciado D. Juan Gualberto Ballestero, dem an
dante, y Mi Fiscal, en nombre de la Adm inistración gene
ral dei Estado, demandada, sobre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de 
Febrero de 1880, comunicada el 1.* de Abril siguiente, re 
lativa á la avería producida en la Adm inistración suba l
te rna  de Rentas Estancadas de Tudela por un desborda
miento del río Quéiles:

Visto: 1
Visto el expediente gabernativo, del cual I

Que D, Joaquín Casanova, Adm inistrador subalterno 
de Rentas Estancadas en Tunela, ofició en 8 de Octubre 
de 1879 al Jefe económico de la provincia de Pam plona, 
poniendo en su conocimiento que en la noche anterior, á 
consecuencia de una gran  avenida del río Quéiles, se h a 
bía inundado la oficina y alm acén de aquella subalterna, 
produciéndose bastantes desperfectos en el tabaco que en 
dicho local se custodiaba; y acompañó, para acred itar la 
im portancia de los daños causados, un acta levantada el 
día 8 por el Alcalde, Secretario del A yuntam iento y Co
m andante de Carabineros, en presencia del interesado:

Que el Jefe económico comisionó a! Jefe del Negociado 
de Rentas para que, personándose en la ciudad de Tudela, 
instruyera  el oportuno expediente en averiguación de los 
hechos expuestos en la anterior comunicación:

Que el Comisionado se constituyó en unión del A lcal
de, Secretario, Adm inistrador subalterno y Comandante 
de Carabineros en la planta alta del edificio titulado San 
Marcial, sito en la calle del mismo nombre, local destina
do á almacén de tabacos de la Administración subalterna, 
procediendo al reconocimiento de los efectos estancados 
que en dicho local se custodiaban, levantándose la corres
pondiente acta, en la que se hace constar que los cajones 
de tabaco estaban enlodazados y se determ ina el núm ero 
de kilogramos de tabaco que quedaron inutilizados por el 
siniestro:

Que constituidas las mismas personas en la casa en 
que habitaba D. Joaquín Casanova, sita en la calle de 
Cortadores, núm. 18, observaron que la planta baja y ofici
na despacho se encontraba llena de barro á consecuencia 
del agua que penetró por la puerta  de la calle, y acto se
guido procedieron al reconocimiento de tabacos y demás 
efectos estancados, consignando en el acta, que al efecto 
se levan tó , los que habían sido deteriorados por efecto de 
la  inundación:

Que preguntado el A dm inistrador subalterno á qué 
hora de la tarde del día 7 empezó la torm enta, contestó 
que los truenos y relámpagos empezaron á las cinco de la 
tarde, que la lluvia empezó en seguida con bastante abun
dancia, y que sobre las ocho de noche fué cuando tuvo 
lugar la entrada del agua en la casa:

Que preguntado el motivo de tener en los bajos de su 
casa cajones de tabaco, manifestó que por no haber local 
suficiente para ello en el cuarto  principal de la misma, y á 
fin de no tenerlo en el edificio de San Marcial que está 
algo distante y en donde por su m ucha ventilación se se
can demasiado los tabacos, y además, porque de tener que 
ir á San Marcial á entregar los tabacos á los estanqueros 
tendría que haber suspendido el giro los cuatro  días de 
saca al mes:

Que la Intervención de la A dm inistración económica 
informó que las razones expuestas por D. Joaquín Casa- 
nova acerca de los motivos de tener los tabacos y demás 
efectos en su casa no los creía admisibles, puesto que si
quiera por precaución debió siempre tenerlos en el alm a
cén destinado al efecto, y por lo tanto  creía que el culpa
ble de los desperfectos causados era el D. Joaquín Casa- 
nova; con cuyo dictamen se conformó el A dm inistrador 
económico, ordenando al propio tiempo que se elevase el 
expediente á la Superioridad:

Que la Dirección general de Rentas, por orden de 24 
de Noviembre de 1879, acordó que se am pliara el expe
diente, y en su virtud, la Administración económica de 
N avarra, en 14 de Enero de 1880, remitió las diligencias 
instruidas en cumplimiento del anterior a c u e rd o , y de 
ellas resulta que el valor de los tabacos inutilizados a s 
cendía á la cantidad de 9.298 pesetas 30 céntimos; que la 
distancia que existe entre la casa oficina que habita Don 
Joaquín Casanova, calle de Cortadores, núm. 18, hasta  el 
edificio de San M arcial destinado á almacén ó depósito, es 
de 552 metros 70 centímetros, y que el Adm inistrador 
económico inform a que dada la distancia que existe en tre  
ambos puntos necesariam ente el A dm inistrador subalter
no tendría que haber suspendido el servicio del giro en 
los días destinados á la saca de efeetos estancados, á no 
haberlos tenido á la vista en su domicilio; que el local 
destinado á alm acén en el edificio de San Marcial tiene 
efectivam ente demasiada ventilación, y que no es presu
mible suponer que el referido A dm inistrador pudiese evi
tar, por lo copioso de la lluvia, y preparativos de la tem 
pestad, los efectos del siniestro en lo que á este expe- 
diente hace referencia:*

Que en vista uc estos antecedentes, la Dirección gene- 
val acordó proponer al Ministerio que, previos los infor
mes de la Asesoría é Intervención general, se declarase lá 
irresponsabilidad del subalterno de Tudela en la avería 
producida por la inundación del río Quéiles, sirviéndole de 

artida de data en sus cuentas corrientes la suma de 
.298l30 pesetas á que ascienden los. efectos inutilizados:

Que el Ministerio de Hacienda, por Real orden de 26 
de Febrero de 1880, de conformidad con do propuesta por 
la Intervención general de la A dm inistración del Estado, 
declaró responsable de la avería sufrida al subalterno de 
Tudela D. Joaquín Casanova, cuya responsabilidad debe 
serle exigida, después de practicada la liquidación por el 
coste y costas dé los tabacos que en definitiva resulten 
sin aprovechamiento alguno, y descontando en su caso, 
bajo el mismo concepto, la parte que pudiera tener ap ro 
vechamiento en la reposición de las m anufacturas perdi
das, todo sin perjuicio de que por separado se encargue á 
la Administración económica instruya el oportuno expe
diente para regularizar en Tudela el alm acenaje de los 
efectos estancados en las condiciones debidas:

Vistos los autos conteneioso-administrativos, de los 
que aparece:

Que en 23 de Agosto de 1880 el Licenciado D. Juan 
Gualberto Ballestero, á nom bre^  con poder de D. Joaquín 
Casanova, dedujo|ánte el Consejo de Estado, demanda que 
amplió én  25 de Junio deíl881, después de-estimada admi- 
sible en vía contenciosa, pidiendo la revocación de la Real 
orden, expedida por gl M inisterio de Hacienda en 1.° de 
A bril de 1880, en cuanto por ella se declara de cargo de 
P . Joaquín Casanova los menoscabos y perjuicios oeasio-

| nados en la Administración que el mismo desempeña, por 
las aguas del rio Quéiles :

Que con el escrito de demanda presentó el Licenciada 
Ballestero cuatro  certificaciones: una expedida por Don 
Francisco Cortés, en la que expresa que durante 25 años* 
ocho meses y un  día que desempeñó la Administración 
subalterna de Rentas Estancadas de Tudela, tuvo en su  
casa-habitación, situada en la plaza de la Constitución, 
con puerta á la calle de Cortadores, y á unos cinco m etros 
próxim am ente del río Quéiles, las oficinas, almacén de ta 
bacos y demás efectos estancados, para  lo cual le pasaba 
la Hacienda 100 pesetas anuales; o tra  expedida por el 
Alcalde de Tudela, haciendo constar que en Agosto de 1879 
tra tó  D. Joaquín Casanova de alquilar una casa en la calle 
de la Rúa, núm. 7 ,para instalar en ella la oficina y alm a
cenes de la Adm inistración subalterna; o tra  expedida por 
la misma Autoridad, en la que se hace constar que Don 
Atanasio García y D. Miguel Izalzu, Administradores de 
Rentas anteriores'á D. Joaquín Casanova, tenían las ofici
nas y almacenes en la misma casa, y o tra  expedida por el 
Maestro albañil D. Manuel Casamayor, m anifestando que 
medida la distancia que existe entre el río Quéiles y la 
casa núm . 18 de la calle de Cortadores, había resultado 
ser de 30 m etros;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó el recurso, p i
diendo que se absuelva de la demanda á la A dm inistra
ción general del Estado, y que se confirme la Real orden 
im pugnada:

Considerando que la cuestión que en este pleito se 
ventila está reducida en último térm ino á decidir si el 
demandante, por el hecho de haber almacenado los efec
tos estancados en distinto local dei destinado para  ello 
por la Administración, ha incurrido en responsabilidad y 
debe exigírselé por el im porte de los tabacos que resulta* 
ron averiados por consecuencia de la inundación del río 
Quéiles, que tuvo lugar el 8 de Octubre de 1879:

Considerando que de los informes gubernativos que 
obran en el expediente y de las dernrs pruebas p rac tica 
das, resulta que el edificio de San Marcial no reúne con
diciones de segundad ni de ventilación á propósito para 
tener en él depositado el tabaco, por lo cual, ai trasladarlo 
el Administrador subalterno al piso bajó de su-propia h a 
bitación, obró en cumplimiento de ios deberes que el ejer
cicio de su cargo le imponía, y no puede por ello ser res
ponsable de las averías producidas por la inundación de 
que se tra ta , mucho menos si se tiene en cuenta que todos 
sus predecesores en el cargo se habían visto en la necesi
dad de tom ar igual medida:

Considerando, además, que según afirm a el interesado 
y corrobora el dictamen del Jefe económico de la p rovin
cia, la conveniencia del servicio exigía el que el Admi
nistrador subalterno tuviera en su misma casa los tabacos 

, de mayor consumo, pues de haberlos tenido almacenados 
en el edificio de San Marcial no le hubiera sido posible 
en los días de saca para  los estanqueros atender el servi
cio del giro m útuo, que es de gran  interés en una po 
blación de la im portancia de Tudela;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente;-D , Tomás 
Retortillo, D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suárez Inclán, el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel M aría D acarrete, D. Dámaso de Aeha, el M arqués 
de la Fuensanta, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en declarar que no son de cargo de D. Joaquín 
Casanova los menoscabos y perjuicios ocasionados en la 
Administración subalterna de Rentas Estancadas de T u 
dela por las aguas del río Quéiles en la avenida que tuvo 
lugar el día 8 de Octubre de 1879, revocando la  Real o r
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Fe
brero do 4880, en cuanto se oponga á la an terio r decla
ración.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho -  
cientos ochenta y tres.— ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con» 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á  que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1883.=Á ntonio Alcántara *

M IN IST E R IO  D E LA GUERRA, 

Dirección general de la Caja y Recluta 
d e  l o s  E jé r c ito s  d e  U ltr a m a r .

C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  P u e r t o  R ic o .— E s ta d o  M a y o r .—  R ela~  
eión nominal de los individuos qú& pertenecieron al batallón 
infantería* de Valladolid, primero de linea, y de los cuales no 
aparecen sus filiaciones i con expresión de los alcances qvt,e 
cada uno tune en el fondo gene ral de entretenimiento; los cua
les deben ser abonados según orden del Exorno* Sr. Capitán 
general de 19 de Febrero último por la Caja de esta Dirección, 
previa la presentación de ¡a licencia absoluta ó copia de ella - 
y certificado de existencia.

BAJA EN 1863.
Soldado I^náro ŝkwaísález García* li*45~pesos.

•_  ̂ . BAJA£ EN 1864.
Soldado Juan Pérez Lorenzo, 8‘78 pesos*.

. Idem. José.JCktem^^ 
ídem Antonio Jebra Expósito, 2 1‘74 fi.- 
Idem Francisco Varela Varela, 4*99 íd7 
Idém 'Vicéúté'FérMtídérGarcía, 7*90 i í l  
Idem Elíseo Quirós Carrasco, HJ5 id.
Idem JuaüV m W F m ret ;
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BAJAS e n  1865.

Soldado Fernando Quiera Soler, $£‘39 pesos.
Idem Francisco Orion Fernández, $5*7$ id.
Idem Francisco Beure Sánchez, 17*98 id.
Idem Juan Paredes Calzado, 6‘$7 id.
Idem José Sánchez Samper, 3‘94 id.
Idem Manuel Bermejo, 7‘$9 id.
Idem Miguel Villodrcs Cobos, 3508 id.
Idem José Salgado Vinement, 37*15 id.
Idem Manuel Guillaumat Cartago, 5$ 96 id.
Idem Manuel Sánchez Rodríguez, $0*48 id.
Idem Manuel Méndez, $0 69 id.
Idem Juan Rubert Rajols, $$‘98 id.
Idem José Cao Fernández, 53‘10 id. 
ídem Juan Pérez Expósito, 47‘7$ id.
Idem Ventura Mantilla Mantilla, 9*90 íd.
Idem Vicente Alvaro Vieior, 5 íd.
Idem Manuel Fernández, 6*93 íd.
Idem Emeterio Baigorri Vidal, 3‘16 id.
Idem Cristóbal Rueda García, 4‘07 íd.
Idem José Mons Betaazos, un íd.
Idexa Pedro Rives Fernández, $‘05 íd.

BAJAS e n  1866.
Soldado Pascual Saquero Romero, 6‘$7 pesos.
Idem Robus tiano Hernández, $5*66 íd.
Idem Manuel Arcas Presa, 6‘65 í i.
Idem Cayetano López Uceda-, $6‘7$ íd.
Idem Fernando G*rabea Costa, 11 80 íd.
Idem Leandro Crespo García, $414 íd.
Idem Miguel Gómez Salvador, 57‘76 íd.
Idem Santiago Cavada Fernández, 4‘03 íd.
Idem Francisco Sánchez Gómez, 4‘7$ íd.
Idem Ramón Alonso Miguel, 1‘73 íd.

BAJAS EN 1867.
Cadete B. Eduardo Serrano Ibáñez, 9*35 pesos,
Soldado Pedro González García, 85 8$ íd.
Idem Pedro Focal Blanco, $9 57 íd.
Idem Jaime Caivet Mata, 1*18 íd.
Idem Manuel Graña, Tejeiro, l ‘0o íd.

BAJAS EN 1868.
Soldado Ventura Zurro Castaño, $‘60 pesos.
Idem Santos García Fraile, 3609 íd.
Idem Simón Alvarez Fernández, 8 5$ íd.
Idem Toribio Rodero San Martín, $$‘54 íd.
Idem Toribio Prieto de Vega, 8$8 íd.
Idem Segundo Martín Pasiem, 15*30 íd.
Idem Cipriano Pérez Caneda, 35‘08 íd.
Idem Esteban Morel Segró, 3 íd.
Idem Francisco Fernández Gómez, $Q‘5$ íd.
Idem Juan Domínguez Losada, 6‘74 íd.
Idem Laureano Calvo Ferreiro, 6 $7 íd.
Idem Manuel Moreno Espada, 19‘33 íd.
Idem Rafael Jiménez Losabra, 41*63 íd.
Idem Rosendo Re gueiro Expósito, $6 35 íd.
Idem Ramón Fernández Fernández, 8‘54 íd.
Idem Sixto Gil Pérez, 41*43 íd.
Idem Wenceslao Santiago Camado, 44*86 íd.
Idem Pedro Domenech Oasademut, 14‘11 íd.
Idem Pascual Pongas Fernández, 33*83 íd.
Idem Pedro de Cobos Gómez, 30‘36 íd.
Idem José Lorenzo Rodríguez, u n id .
Idem Jaime Ssrra Pijuán, un íd.
Idem Rosendo Taboada Moya, $‘43 íd.
Idem Tomás Fernández Fernández, 4*01 íd.

b a j a s  e n  1869.
Soldado Benito Per eirá Rodríguez, 8‘¿9 pesos.
Idem Eusebio Morales Pascual, 3*6$ íd.
Idem Pedro García Hernández, 14‘$$ íd.
Idem  Juan Carreras Iglesias, 3‘88 íd.
Idem Manuel Ancóriz Larraura, 45*85 íd.
Cabo segundo Fernando Bianco Chillón, 3*87 íd.
Soldado Ramón L&chaus López, $7*58 íd.
Idem Antonio Colón Alvarez, 146 íd.
Idem Francisco Alvarez González, 1*35 íd.
Idem Miguel Sendra Álearaz, 147 íd.
Idem Ramón Collazo, 11$ íd.
Total l.$31 pesos 33 centavos.
E s  copia.==El Teniente Coronel, Jefe do Estado Mayor in te 

rino, Luis M oncada.=IIay un sello que dice: Capitanía general 
de Fuer to Rico.— Estado M a yo r.

MINISTERIO DE HACIENDA
J im ia  de Pensiones c iv iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la prim era quincena del mes de Octubre ú l
timo .

CLASIFICACIONES d e  L a  p e n í n s u l a

D. Antonio López de Ochoa, clasificado en concepto de ju 
hilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
37 años, 10 meses y 1$ días de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prime
ra  instancia de Clases pasivas con i* cha 3 de Abril de 1869 le 
fueron reconocidos como cesante 30 años, $ meses y $8 días, ó 
Inspector general de Telégrafos 7 años, 7 meses y 14 días.

D. José López de Azcusia, clasificado en concepto de jub ila
do con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 
años, 11 meses y $4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor Fiscal, de ascenso, de Carmena 7 años, 8 meses y $3 
días; Promotor Fiscal, de término, d<?l distrito de la Magdale
na de Sevilla 6 mesas y $ días; Juez de prim era instancia, de 
entrada, de Madridejos, de Ujjjar, de Daimiel y de Lillo 14 
años, 7 meses y 3 días; Juez de primera instancia, de ascenso, 
de Briviesca y de Marchena 9 meses y 4 días; Juez de primera 
instancia, de término, del distrito de Santo Domingo de Má
laga 4 años, 8 meses y $$ días; Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña $ años y 8 meses, y se le abonan por razón de ca
rre ra  8 años.

D. Benito Fernández y Vega, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de $.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 
37 años y 4 meses de servicios. Extracto de los mismos: T orre
ro  de Telégrafos 11 años, 4 meses y 18 días; Telegrafista de 
prim era clase un año, un mes y $3 días; Oficial de sección del 
©uerpo de Telégrafos 5 años, 7 meses y 19 días; Jefe de esta

ción 5 m«ses y 13 días; Auxiliar tercero da Telégrafos un año, 
8 mases y 17 días; Escribiente en comisión de la Inspección 
de Telégrafos de Vitoria 5 meses y $4 días; Auxiliar primero 
de dicho cuerpo 4 años, 5 meses y 16 días; Oficial tercero y se
gundo de Telégrafos 3 años, i0 meses y $5 días; Subdirector de 
Sección de segunda clase 3 años, 10 meses y $5 días, y Subdi
rector «le Sección de primera clase 4 años y 3 meses,

D. Juan Manuel vdázquez y Cariga, clasificado en concento 
de jubilado con el haber anual de $.700 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 aue le sirve de reguiador, y por r e 
unir $6 años. 10 meses y -19 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: Auxiliar de la Comisión encargada da la formación de 
la ley orgánica de Tribunales y del Código de procedimientos 
y de la revisión del proyecto de Código civil un año, 4 meses y 
14 días; Promotor fiscal, cíe ascenso, de Moa tilla y de ‘.lu
ja r  $ año?, 4 meses y $7 nías; Promotor fiscal, de entrada, de 
Lillo, de Potes, de Granadilla y de La Carolina 7 años, 40 m e
ses y $0 días; Promotor fiscal de término de las P&lmss y de 
Santa Cruz cU Tenerife 7 años, $ meses y 48 días, y sa le abo
nan por razón de carrera 8 añ* s.

D. M&nuel Villar y Esteban, Juez que fué de primera ins
tancia, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de $.700 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4 5G0 que lo 
sirve da regulador, y por reunir 31 años, un mes y $ di*s de 
servicios. Extracto de loa mismo?: en sesión celebrada por ht 
primitiva Junta de Pensiones civiles coa fecha 48 ríe Setiembre 
de 4875 le fueren reconocidos en situac ón de cesa* te $3 año?, 
un mes y $ días, y se le abonan por razón de carrera 8 años-.

D. Manuel U rrutia y Sesunaga, Escribiente mayor de la Je 
fatura da Obras públicas de la pro vine/-a de Juén y A d m in is 
trador que fué de la e¿t f U  del ferrocarril dei Norte, clasifi
cado en concepto de jubilado con el haber «nual de $ 490 pese
tas, cuatro quintas panes del ¿usido de 3.0C0 que le sirve de 
regulador, y por r. unir 35 años, $ mes¿s y $7 días de s e r v i 
cios que en situación de cesante k  fueron reconocidos por esta 
Jun ta  en sesión de 49 d© Mayo ú timo.

D. Emilio Gómez y Diez, clasificado en concepto de jubila- 
de con el haber anua* de 4.800 pesetas, tres quintas i.anes del 
sueldo d@ 3.000 que le sirve de regulador, y por raunir $8 años 
y 8 días de servicios. Extracto ríe k s  mismos: Aparejador y 
Auxiliar supernumerario y permanente d-¿ Obras públicas 7 
años, 4 meses y 40 di s, y Ayudante segundo y primero de 
Obras públicas $0 años, 7 mests y $8 días.

D. Pedro Rodríguez Trelles, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 770 pesetas, cuatro quintas par íes 
del sueldo de 96$ y 50 céntimos que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, $ mesas y $1 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Portero dei Consejo Real de Jas Ckdenes 46 años y 40 
meses; Portero de ia Secretaría del Tribunal especial de las 
Ordenes militares 10 años, 8 meses y 44 días, y Portero de es
trados del mismo Tribunal 4$ añas, 8 meses y 7 días.

D. Vicente González Valdés, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad d i  sueldo de 
$.000 que le sirve de regulador, y por reunir $6 ?ños, 3 m?ses 
y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por esta Junta con fecha 3 de Abril de 4880 Je fueron re
conocidos $4 año», 3 meses y 40 días, y se le abonan como Ofi
cial de cuarta ciase de la Intervención de Hacienda púbhca de 
Guadalajara $ años y 9 días.

D. Carlos María Chacán y Pérez, Aspirante de la c'ase de 
segundos con destino á la Sección de Portazgos del Ministerio 
de Fomento, clasificado en concepto de cesante por supresión 
coa el haber anual de 666 pesetas y 66 céntimos, tercera pane 
del sueldo de $.000 que )e sirve de'regulador, y por reunir 47 
años, 6 meses y 14 días de servicios que le fueron reconocidos 
por esta Jun ta  en sesión de 43 de Enero último.

D. Mariano Guara y Lazcano, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base d8 carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de $3 de Mayo de 4845. Se le reconocen 46 años, 3 m e
ses y $6 días de servicios Extracto de los mismos: Meritorio 
sin sueldo de la Contaduría Central de la Hacienda públka, no 
se le abona este servicio, y Aspirante á Oficial de Hacienda pú 
blica y Oficial de la misma Contaduría 46 años, 3 meses y $6 
días*

CLASIFICACIONES d e  u l t r a m a r .

D. Francisco de Goicoechea y Echevarría, rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 5 000 pesetas anuales que le fué ya 
decía*&do por esta Junta en sesión de 7 de Mayo de 4884, y por 
reunir 34 año*?, 5 meses y $$ días da servicios. Extracto da los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión $9 años, 41 meses 
y 43 aías, y se le abonan como Jefe ds Administración de pri
mera dase, Secretario del Gobierno general de Filipinas, un 
año, 6 meses y 9 días.

D. Antonio García Rizo, clasificado en concepto de cesante, 
con el haber anual de 40.000 pesetas, m itad del sueldo de $0.000 
que le sirve de regulador, y por reunir $$ años, 4 meses y. 
45 días de servicio?. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la suprim ida Jun ta do Clases pasivas coa fecha 
4.* de Agosto d© 4865 le fueron reconocidos y hoy le son |de 
abono en juicio de revisión $0 años, 6 meses y 43 días, y se le 
reconocen como Consejero de la Sección de Hacienda de la isla 
de Cuba un año, 40 meses y $ días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Deña Natalia Santana y Delgado, viada de D. Manuel B ui
trón y Luis, Juez que fuó de primera instancia. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 8$5 pe
setas anuales.

Doña María del Carmen Verdes Montenegro y Canales y 
Doña Consuelo, D. Ramón, D. Luis y Doña Matilde (M ega, 
viuda la primera y huérfanos los segundos do D Ramón Or
tega y Frías, Oficial tercero que fué dé  ia Dirección general de 
Correos. Se le declara con dsrecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Purificación Fernandez España, viuda de D. Antonio 
Covo y Mérida, Oficial de segunda clase que R é  de Hacienda 
pública. Se les declara coa derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Nicanora Palomino y Tomico, viuda de D. Faustino  
Torres, Administrador que fué de la estafeta am bulante de 
Barcelona á Port-Bou. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correes de 550 pesetas anuales.

Doña Ana Díaz Peñalbsr y Garrido, viuda de D. Ja&a Ma
nuel Sabagún y Chacón Manrique de Lara, Oficial quo fué de 
cuarta clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Engracia Méndez de las Heras, viuda de D. Blas Her
nández Pérez de Santa María, Fiscal qiua fué de Hacienda de 
le provincia de Zamora. Se le declara con derecho á  la  pensión 
del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Matilde Serrano y Merchán, viuda do D. Francisco 
Feliciano Páu y Cotrina, Oficial que fué de cuarta clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 600 pesetas anuales*

Doña Ursula Alonso y Domínguez., viuda de D* Antonio 
Martínez JJqrderes, Ingeniero do gruñera  clase que fuó de

Montes. Se Je declara con derecho á la pensión vitalicia dal \ 
Tesoro de 4.500 pesetas anuales. f

Doña Adelaida Sócoli y Liaría, viuda de D. Alfonso de tet- 
Torre, Tesorero que faé de Hacienda pública de Sevilla. Se 1<* {
declara, coa derecho á ia pensión vitalicia, dei Tesoro de 4.5GO- ;
peseus anuales.

Doña tintina de Medina y Sologaeen, huérfana de D, R a 
fael, Contador cb primera ela/se que fué del Tribunal da Cáen
o s  dd  Reino. Se le declara coa derecho á la pensión vitalicia r
del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

D f] i Micaela, Doña Cariota y Doña MAt-ía Cano y B k s ?r 
huérfanas de D Juan, Registrador que fué da;*  propiedad de 
Avila. Se i "S declara con derecho á la p msióu vitalicia ckl T e 
soro de- 4.375 pesetas anuales.

Doña Rosario Escobar y Torres, viuda de i). Jerónimo Díes. 
Crespo y Sánchez de León, Registrador que fué de la propkdad 
de Almagro. Se le declara con derecho a 1* pensión vítaheia 
del IV oro  de 900 pesetas anuales.

Doña Tomasa Encarnación Muñoz, viuda de D. Fernanda 
Usele ti, Cónsul de segunda dase que fué en Veracroz Se le de
clara coa derecho á la pensión, vitalicia del Tesoro de 750 pese
tas aunaba.

Doña Del fina Fernández González, viuda de D. Pedro Hen
día y Bra vo, Comisario que fué do ferrocarriles. Se k  declara 
sin derecho á pensión de Montepío ni d.e¡ Tesoio, porque los 
destinos que sirvió el causante lo  tienen i acarpo; ación á nin
gún Montepío, ni disfrutó el sueldo de $.000 pesetas con an te
rioridad á la publicación dei decreto le*/ de 22 ds Octubre 
da 4863.

Doña Emilia Carrera? y M'üénckz, de estado viuda, huérfa
na do D. Juan, Iatrrventor que faé dei Real Vade de la Alcu
dia. So le dec'ara sin derecho á ser eornpar'íeke cu la pensión 
que -viene disfrutando su hennana Doña Inés, con s-rvcDo al 
artícu o $ i de la instrucción da $6 do Diciembre ao 1831.

MONTKPÍ> TE ULTRAMAR.

Doña Ana Francisca AMegui, viuda ríe D. José González T ra 
vesado, Contador de segund&ci&se que* fuó del Tribunal de Cuen
tas de Manila. 8o le dee-kra e n ckifíciiü á la pensión de 4.75(4 
pesetas anuales.

D:na María de los Dolores Sirven y Borrás, viuda de Don 
Juan Manuel Sánchez de Bustamaníe, Catedrático que f ó de 
término de la Facultad de Medicina de ja. Ik&i Universidad de 
la Habana. Se le declara coa derecho á la pensión de 1.873 pe
setas anuales.

Doña Jesusa Liste y Porto, viuda de D. Vicenta íbáíkz Sa- 
ravia, Oficial primero que fué de la Secretaría da la Jum a de 
Emancipación de Cuba. Se m declara con derecho á la pensión 
de $.$50 pesetas anuales.

Doña María de les Dolores Re lonco y Gil, viuda de D. Jo;é 
Ríus y L ’osellas, Ingeniero Jefe de primera cisne que fue dr.i 
cuerpo de Caminos, Canales y Puemo» de las I das Filipinas.
Ss le declara con derecho h ia pensión de $ 300 pet el-ts anuales.

Doña Isabsl Cortada y Qiimc&na, viuda de D. ¿o--ó 
y Ve ululé, Oficia i cuarto quo fué d * )a Adra vakd,ración IV-n* 
tas y Aduana de Ponce (Puerto E  co). Se je dcekra  coa dere * 
cho á la pensión de 4.í$5 pesetas anuales.

D.,ñ* María Brodett y V-.rsia, huérfana de D. Manuo!, Mi
nistro Coatador que fuó de las Reales Cajas de Filipinas. Se 
acuerda que no ha lugar á cmee ieria, la pensión de orfandad 
que solicita, sin perjuicio ae (.irla nuevamente si aduce p■ ueb.* 
plena ríe que « s de su psdfe la partida de bautismo que h% pre 
sentado, ó presente otra que lo sea indudablemente.

PENSIÓN DE LOS SECUESTROS D S LOS EX INFA N TE.

Doña Luisa y D. Antordo de Bartolomé y Ze -ed^no, huér
fanos de D. José de Bartolomé y Pardiñ&s, Guarda mayor que. 
fue de las Encomiendas del Viso y Santa Cruz de Muacna. Se 
les declara con derecho á percibir los haberes atrasados que su 
madre Doña Rosa Angela dejó de percibir* por la pensión de $0$ 
pesetas y 50 céntimos anuales desde 4.° de Octubre de 1868, en  
que se suspendió el pago de esta c'ase de pensioms, hasta $1 
de Octubre de 1873, en que f .ik d ó  la okada Doña Rosa 
Angela.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia López Bellido, viuda de D. José Beltrán, Ofi
cial de segunda c'ase que fuá da Hacienda pública. Se lo d e 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al resoecto 
do 3.000 pesetas anuales que dkfruUbá al causante á su falle
cimiento.

Doña Cristina Bando va!, viuda áe D. Auge! Muñoz y Cáma
ra, Escribiente mayor que fué de Obras púbhcas. Se i*: declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al re sp ec to  d-e 
$.000 pesetas anuahs que disfrutaba el caucante á su fal ©ci
miento.

Doña Aurora Cuesta Peral, viuda de D. Eduardo^ Laredc* 
Oficial quinto que fué de ia Administración de Contribuciones:
¿e Málaga. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana López, viuda de D. Pedro Montaner, Portero 
que fuó de la Gasa de Moneda de Barcelona. Se ie deciara coa 
rerecho á dos mesadas do supervivencia al respecto 750 pe
seras anua’es que d;sf. u tabael cansante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADO.

D. Juan Bruch y Roza, Corista exclaustrado del convento- 
de Trinitarios Descalzos de Barcelona. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el gees de la pensión diaria de 75 céntimos- 
de peseta.

Madrid $3 de Noviembre de -1883.-= El Vocal Secretario, F er
nando de Madrazo.—YF Presidente, Ortiz y Casado-

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado un  resguardo de depósito voluntario 
trasm isible expedido por este Banco con el nú oí. 47 á favor da- 
D. Luis Galiano Scull, relativo á tres cajas conteniendo alha
jas, se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos mese?, á contar desde ei 6 del actual, que term inará el 4 de 
Febrero de 4884; advirtiénüose que frase  infido dicho plazo sin  
reclamar*,ióa de tercero este Banco quedará exento de to la  re s 
ponsabilidad. ' _ . . . .

Maurid 6 de Diciembre de 4883.—S1 Secretario interino, Ar
turo U.  Puente. X —803 i

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras,—Circular.

En uso de la autorización concedida á esta Dirección gene
ral por Real orden de 17 de Marzo de 1881 al disponer
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Incluyan en los presupuestos de los proyectos de carreteras las 
sumas, que por el concepto de expropiaciones deban abonarse, 
y de conformidad con lo propuesto por la Junta consultiva de 
Carmino», Canales y Puertos, este Centro directivo ha acordado 
rer/iitir á V. & la adjunta instrucción, ea la que constan las 
roelas á que deberá atenerse en lo sucesivo, tanto ni la parte 
concerniente ¿ la formación de dichos proyectos como en iô  
«diferentes casos que puedan ocurrir en la ejecución y marcha

las obras. .
Dio* guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de limero 

<dt i884.=El Director general, E, Niefco.=Sr. Ingeniero Jefe de 
.Ja provincia de....

Reglas á que se refiere la circular anterior.
1.' En cada uno de los trozos en que se divida un proyecto 

«fe carretera se incluirá en ei art. l.° del presupuesto general 
una partida alzada que represente el importe de la expropia
ción de los inmuebles ó parte de ellos que se han de ocupar 
con las obras. Si los Ingenieros autores de los proyectos, ya 
7>or la excesiva longitud de un trozo, ya porque comprendiese 
terrenos de muy distinto valor, lo creyesen conveniente, podrán 
«dividirlo relativamente á la expropiación en dos ó ¡más partes, 
y ¿jar para cada una la partida alzada correspondiente, cui
dando de expresar con claridad la longitud qus tenga y sus 
puntos extremos.

8.a Cada partida alzada que figure en el presupuesto con el 
aumento del 15 por 100 y la baja de subasta será la que 
abone al contratista tan luego como acredite estar ultimados 
los expedientes da expropiación de los inmuebles comprendi
dos en cada partida alzada. Esta circunstancia íg acreditará 
entregando el contratista al Ingeniero Jefe de U provincia los 
referidos expedientes después de verificado el pago en la forma 
prevenida en 1# ley, y una certificación del Registro de la pro
piedad expresando haberse inscrito en él y á nombre del Es
tado los terrenos expropiados.

3/ El Ingeniero Jefe tan luego como reciba los expresados 
documentos relativos á cada partida, si les encontrase bien 
formado?, dispondrá que en la primera certificación mensual 
que se expida se incluya el importe de dicha partida.

4.* Si por cualquier causa dependiente ó no del contratis
ta se rescindiese el contrato ante3 ele estar ultimados toaos 
los expedientes de expropiación de un trozo y tuviese sin em
bargo hechos alguno* gastos por este con ce; to, será obligación 
del contratista terminar dichos excedientes y verificar su 
pago, en cu\o caso le será de abono la partida alzada corres
pondiente, k no ser que la Administración resolví se que no 
los terminase, y entonces únicamente le serán de abono los 
gastos que tuviese hechos, con el aumento del 3 por 100 de su 
importe.

5.a Si al tiempo del replanteo ó durante Ja ejecución de las 
obras la Superioridad acordara introducir alguna variación 
en el trazado, la expropiación de la nueva línea será de cargo 
de la Administración, si bien el contratista anticipará el im
porte de esa nueva expropiación, el cual le será reintegrado en 
las certificaciones mensuales con el aumento del 1 por 100 y 
á medida que se vaya satisfaciendo el importe de cada expe
diente.

Respecto del trazado primitivo que ss haya abandonado, la 
Administrac óu abonará al contratista las cantidades que por 
expropiación hubiera invertido en dicho trazado; entendién
dose sin embargo que en ningún caso podrá exceder este 
abono de la eantidai alzada que para ei trozo ó parte de trozo 
que comprenda dicho trazado abandonado se halle consigna
da en el presupuesto.

6.a Los Ingeniaros al redactar los proyectos de carreteras 
deberán justificar las partidas alzadas qui incluyan en el 
presupuesto general de cada trozo. Ai efecto tendrán presen
ta que tales partidas alzadas deben comprender, n osólo el 
importe de los inmuebles que se han de ocupar, sino también 
el de los daños y perjuicios, ei 3 por 100 que previene la ley 
de expropiación, los honorarios de los peritos y los gastos de 
material.

7.a La referida justificación se hará en la Memoria descrip
tiva:

4.* Dando las explicaciones necesarias respecto á los pre
cios que fijen á las diferentes clases de terreno que se han de 
ocupar, así como de las demás cantidades que constituyen la 
partida alzada de cada trozo.

2.* Formando para cada trozo un plano de expropiación en 
la escala que previene U ley, en el cual se representará el eje 
de la carretera, y por cada Jado la línea que limita los terre
nos que se han de expropiar; también se representarán los li
mitas de cada término municipal y las diferentes clases de 
terreno. Este documento quedará archivado en la oficina del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

3.* Con um relación valorada y detallada que comprenda 
la extensión é importe de cada una de las propiedades que se 
iian de expropiar y las demás cantidades que han de compo
ner la partida alzada del presupuesto.

8.* En el pliego de condiciones facultativas del proyecto 
beberán agregarse á los contenidos en los formularios los ar
tículos que sean necesarios para expresar con claridad cuanto 
queda dicho en las reglas i.*, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, y además que 
conforme dispone Ja Real orden de 17 de Marzo de 4 £84 es 
de cuenta y cargo del contratista el pago de los inmuebles ex
propiados y ls formación de los expedientes de expropiación, 
<que deberán instruirse con arreglo á la ley.

Mcdrid 4 de Enero de 4884.=Nieto.

Real Academia de Medicina.
Lista de los Sres. Académicos que tienen derecho d elegir Sena

dor por esta corporación y con arreglo al&rt. 420 de la Consti
tución y i* de ia ley electoral de 8 de Febrero de 1877. Publí
case en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1# de la mis
ma ley.
Excmo. é limo. Sr. D. Matías Nieto Serrano.
Exemo. ó limo. Sr. D. José Calvo y Martín.
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Alonso y Rubio.
Excmo. é limo. Sr. D. Tomás Santero y Moreno.
Exmo. Sr. D. Rafael Martínez Molina.
Sr. D. Eusebio Gástelo y Serra.
Sr. D. Félix García Caballero.
Excmo. Sr. D. Mariano fígnave:¿te.
Sr. D. José Seco y Baldor.
limo. Sr. D. Sandalio de Pereda y Martínez.
limo. Sr. D. Basilio San Martín.
Sr. D. Juan Vilanova y Piera. 
limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Rioz y Pedr&ja.
Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Félix Capdevila.
Exemo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo.
Sr. D. Antonio Codorniú y Nieto.
Sr. D. Joaquín Quintana.
limo. Sr. D. Pedro Lletget y Díaz Ropero.
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Benavides.
Excmo. Sr, D. Miguel Colmeiro.

Excmo. Sr. D. José Eugenio Cfiavide.
Sr. D. Manuel Iglesias.
Sr. D. Rogelio Casas de Batista.
Excmo. é limo. Sr. D. José Díaz Benito.
Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y Galy. 
limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez.
Excmo. é limo. Sr. D. Andrés del Basto y López.
limo. Sr. D. Manuel Prieto y Prieto.
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Pwódena*.
Sr. D. Francisco Javier do Castro.
Sp. D. Mariano Carretero y Muriel.
Sr. D. Francisco Gortejarena y Aldebó.
Sr. D. Juan Créus y Manso.
Excmo. Sr. D. José de Arce y Luque.
Madrid 1.* de Enero de 4884.—El Viceprcsrdente, Tomás 

Santero y Moreno.=E1 Secretario, Matías Isleto Serrano.

Universidad Central.
Secretaria general—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 ds Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Febrero pró
ximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA
Escuelas de niños.

La elemental de Ja cmdad do Cuenca , de n ieva creación, 
dotada con el sueldo anual del. 100 pesetas.

Las de L^daña, Cañaveran y AlbuUdejo de Cuende, con el 
de 825 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Cuenca, de nueva creación, Mota del 

Cuervo y Villamayor de Santiago, dotadas con el sueldo anual 
de 733 pesetas 50 céntimos cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta ce Instrucción pública de la pro
vincia de Cuenca en el término de 80 días, á con lar desds la 
fecha en que el. Boletín oficial ce la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras 
distintas.

Ei Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 44 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podra tener lugar en la forma y 
término Gua prescribo la Real crden fecha 7 de Febrero 
de 4884.

Los ejercicios de oposición, se verilc.-rán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Rvai orden de 30 de No
viembre último.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, ios 
Maestros disfrutarán Jas retribuciones legales y h&b tación ca
paz y decente para sí y su familia.

Los meses en que hsri de cMebrarpe lis oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de rsie distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; ea 
Febrero y Agosto las de Cuenca; eu Msrzo y Setiembre las de 
GuadaLjara; en Abril y Octubre las de Segovía; m Mayo y 
Noviembre las de M&orid, y en Junio y Dic embre las de Ciu
dad Real.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de lus aspirantes á las ex
presadas Escuelas.

Madrid 4 de Enero de 488k=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 4.* de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas da igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las qua resultan va. antes ea los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Morata de Tajuñe, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas.

La plaza de Auxiliar de la id. de Carabanchel Bajo, con el 
de 730.

Las Escuelas elementales de la earntira de Madrid (Cara
manchel Bajo), San Agustín, Rozas de Puerto Real, Ohamartín 
de la Rosa, Meco y Valdeavero, con el de 625 pesetas cada una.

La incompleta de Canillas, con el de 600.
Las id. de Acebeda, Cabanilias de la Sierra, Alameda del 

Valle, Navacerrada, Camarina de Bátemelas y Sevilla la Nue
va, con el de 500 cada una.

La id. de Piñuecar, con el de. 300.
Escve'as de niñas.

La sustitución de la elemental de Val clárasele, dotada con 
el sueldo anual de 275 pesetas (conforme á la regla 2t de la or
den de 4.* de Abril de 1870).

Las elementales de Daganzo y Pedrezuelas, con el de 416 50 
cada una.

PROVINCIA DE CIUDAD P.EAL.3
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de una de las elementales de Heren
cia, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.

La Escuela incompleta de Fucmiaua, con ei de 500.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Piedra buena, con 

el de 275.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Pedro Muñoz, do
tada con el sueldo anual de 275 pesetas.

La Escuela incompleta de Arroba, con el de 200.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental de íniesta, dotada con el sueldo anual de 

4.100 pesetas y 275 de retribuciones.
La plaza de Auxiliar de la práctica de la Normal de Maes

tros de Cuenca, con el de 675.
Las elementales completas de Boniches, Albalate de las 

Nogueras, Altarejos, Casas de Benisez, Castejón, Cañizares, 
Las Majadas, Montalvanejo, Rsillo y V&ldemoro Sierra, con el 
de 625 pesetas y 156*25 da retribuciones.

La plaza de Auxiliar de I& de Los Hinojosos, con el de 550. 
Las incompletas de ambos ¡sexos de Fresneda de Altarejos,

Navalón y Zarzuela, con el de 503 y 425 de retribuciones 
cada una.

La de Barb&limpia, con el de 437*50 y 109*37 id.
La sustitución de la elemental de San Lorenzo de la Parri

lla, con ti de 412*50 (conforme á la regla 21 de la orden ée i.® 
de Abril de 1870).

L&s incompletas de Valparaíso de Arriba y Vega del Co
dorno (anejo de Tragacete), con el de 375 y 96*75 de retribu
ciones cada una.

La de La Melgoss, con el de 312*50 y 72*12 id.
Li de La Huerguina, con el de 250 y 62*50 id.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Leganiel y Olmeda del Rey, dotadas 

con el sueldo anual de 550 pesetas y 137*50 de retribuciones 
cada una.

La de Cañizares, con el de 416 50 y 404*42 de retribuciones..

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuelas de niños.

Las incompletas de Aláeanueva de Guadalajara, Maniie¿, 
SomolinoF, Torrejón del Rey, Valdesaz y Vihuelas, dotadas con 
ei sueldo anual de 500 pesetas es da una.

La de Gajanejos, con el de 450.
La de Cordusnte, con el de 421*25.
La de Muduex, con el de 395.
La de Olmeda de Ja draque, con el ¿e 385.
La de Bu jarraba), con el de 370.
La de Canales de Molina, con el de 290.
La de Pez) de Guadalaja.a, con el de 215.

Esmelas de niñas.
Las de Borninches y Uceda, dotadas con ei sueldo &&U&I 

de 416*50 pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Escuelas de niños.

La elemental de Pradeña, dotada con el sueldo anual ¿e 825 
pesetas y 250 de retribuciones.

La incompleta de Collado Hermoso, con el de 500 y 294 de 
ídem.

La de Estebmvela, con el de 500 y 280 de id.
La de Torrecilla do! Pinar, con el de 500 y 250 de id.
La de Oozuelos, con el de 500 y 480 de id.
La de Fuentes de Carbonero, con el de 500 y 420 de id.
La de Fuentidueña, con ei de 450 y 450 de id.
La de Villeguillo. con el de 375 y 250 de id*
La de Moraleja de Cnéilar, con ei de 350.
La de Vegafría, con el de 275 y 430 de id.
La de Torredondo (Madrona), con el de 275 y 75 de ísL
La de Pascuales, con el de 275*70 id.
La de Valles de Fuentidueña, con el de 250 id.

Escuela de niñas.
La elemental de Navas de San Antonio, dotada con el suel

do anual de 550 pesetas y 250 de retribuciones.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental del Asilo de Toledo, dotada con el sueldo- 

anual de 4.650 pesetas*
Las de Gálvez y Nav&lucillos, con el sueldo anual de LíOO 

peseias cada una.
La de Mohedas de la Jara, con el de 825.
Las de Magán y Lucillos, con el de 625 pesetas cada una.
La incompleta de Navalmoralejo, con el de 375.
La de Barcienee, con el de 343. __

Escuelas de niñas.
Una de las elementales de Los Navalmorales, dotada con 

el sueldo anual de 733 33 pesetas.
Las de Val mojado y Villarrubia de Santiago, con el de 550 

pesetas cada una.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas de servicios, extendidas en Ja for
ma que previene la Resl orden de 44 de Diciembre de 4879, en 
el término de 30 días, á contar desde la fecha en que el respec
tivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
distrito par a conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las vacantes que se anuncian.

Madrid 5 de Enero de 4884.=E1 Secretario general, Leo
poldo £o)ier.

Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y 187 de la- 
vigente ley de Instrucción pública y en las Reales ordenes 
de 10 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han de pro
veerse por concurso de ascenso las Escuelas que resultan va
cantes en los puebles siguientes:

PROVINdA DE MADRID.
Escuelas de niños.

Las incompletas de Mangirón, Manzanares el Real y Hor
cajo, dotadas con el sueldo anual de 600 pesetas cada un».

Las-dé Rivatpjada-y Velilia de San Antonio, con el de 500 
pesetas cada una.

Las de Oanillcjas, Navalafuente, Paredes y V&ldemaqued®, 
con el de 300 cada una.

; Escuelas de niñas.
Las de Rozas da Puerto Real y Santa María de la Alameda, 

dotadas con el sueldo anual de 41 6̀̀50 pesetas cada una,

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Escuelas de niños.

Las de Alcubillas y Aldea del Horcajo, dotadas con el 
sueldo anual de 625 pesetas cada una.

La incompleta de colonia rural de Cervera, con el de 550.
Las plazas de Auxiliares de las superiores de Tomelloso y 

Valdepeñas con el d̂  5c() cada una.
Las de Campo de Criptana y Santa Cruz de Múdela, con el 

de 456 cada una.
La incompleta de Aldea de Poblachuela, con el 438*50,
La plaza de Auxiliar de Pedro Muñoz, con el de 412650.
La ídem de una de las elementales de Almagro, con el 

da 365.
La de Viso del Marqués, con el de 349*25.
La incompleta de Aldea de Ventillas, con el de 275.
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Las plazas de Auxiliares de Bolaños y La Solana, con el de 275 cada una.La incompleta de Aldea de las Casas, con el de 250.
La plaza de Auxiliar de Corral de Calatrava, con ei de 250.

Escuelas de n iñ as.
La elemental de Pedro Muñoz, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.La plaza de Auxiliar de Alcázar de San Juan, con el 

de 365.La incompleta de Aldea de Fontanosas, con el de 333*25.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Cañamares, dotada con el sueldo anual de 625 pe

setas.La incompleta de Campillos de Para vientos, con el de 437*50.
Las de Naharros, Piqueras, Arandilla, Casas de Santa Cruz 

(VilJanu^va de la Jara), (Traja de Campalvo, Laguna Seca, Manzaneruela, Salmeronciüos de Arriba y  las aldeas de San  
Benito y San Hermenegildo, con el de 250 cada una.

Escuela de niñas.
La sustitución de la elemental de El Provencio, dotada con 

el sueldo anual de 275 pesetas (conforme á la regla 21 de la  
orden de 1.° de Abril de 18^0).

PROVINCIA DE GUADAL A JAR, A.
Escuelas de niños.

La de Recuenco, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.La incompleta de Montarrón, con el de 600.La de Luzaga, con el de 447*50.
La de Megina, con el de 425,
La sustitución de la de Horehe, con el de 412*50 (conforme . á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870).
La incompleta de Peñalva, con el de 412*50.
Las de V iaca de Mondéjar ó Riges, con el de 410 cada uno.La de Heras, con el de 340.
La de Reillo, con el de 335.
La de Saelices, con el de 320.
La de Valdelaguna, con el de 288‘75.La de Pozo de Almoguera, con el de 265.La de Naharros, con el de 233*75.La de Alique, con el de 225.
La de Umbralejo, con el de 223*75.La de Oter, con el de 200.
Las de Padilla del Ducado y  V illaeorza, con e l de 185 cada una.
La de Armuña, con el de 180.
La de Torrevaldealmendras, con el de 178‘75.
Las de Laranueva y  Valtablado del R ío , con el de 170 cada una.
La de Rebollosa de Jadraque, con el de 155.La de Valdeaveruelo, con el de 150.La de Fraguas, con el de 146‘25.
La de Carcleñosa, con el de 127*50.La de La Loma, con el de 125.-
Las de Cabezadas, Malillas y  Tovas, con el de 122*50 cada una.
Las de Novella y Valsalobre, con el de 118 cada una.
Las de Bujalcayado é Iniéstola, con el de 100 cada una.
Las de Mojares (agregado á Alcuneza) y  Valdealmendras, Con el de 88*75 cada una,
La de Barbatona, con el de 82*25.
La de Barbolla, con el de 77 50.La de Querencia, con el de 71*25.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Escuelas dé niños.

La incompleta de Val de va c a s  y Guijar, con el sueldo anual de 525 pesetas y  250 de retribuciones.
La sustitución de la elem ental de Fuentepelayo, con el de 412*50 (conforme á la regla 21 de la orden de 1.* de Abril de 1870). $gj.
La incompleta de Cha vi da (Santiuste de Pedraza), c o n e l  de 400 y  125 de retribuciones. ‘
La cíe Moraleja de Cuólíar, con el de 350 y 125 de id.
La de Ciruelos de Coca, con el de 300 y 100 de id.La de V illaivilla (Villavíirde de Moatejo), con el d* 250 y 400 de id . /

Escuela de niñas.
La de Villa verde de L ear, con ei sueldo anual de 416*50 

pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
Las de Cazalegas y  Villamirmya, dotadas con. t i  j sueldo 

anual de 625 pesetas cada una.La incompleta de Pantoja, con e i  de 530.
La de Azu tan, con el de 500.La de Viliarejo de Montalbán, con el de 437*50.
La de Cardiel, con e l de 318.La de Otero, con el de 265.La de Oreja (anejo de Ontígola), con el de 275.
Las de Fuentes (anejo de Estrella), Retam oso (anejo de 

Torrecilla), Ventas de San Julián y  Palomeque, con et de 250 
cada una.Las de Alanchete (anejo de Otero) y  N aválíóril (anejo de 
Robledo del Mazo), con ei de 150 caca una.

Escuelas de niñas.
Las de Aldeaencabo y Cabezame?ada, con e l sueldo anual de 416*50 pesetas cada una.
La sustitución de la elemental dé Valdeverdéja, c o n e l de 366*75 (conforme á lá  reg la21 de la orden d e l.*  de Abril de 1870). *
La sustitución de la elemental de Ciruelos, con el de 208*25 (conforme á la regla 21 cíe la orden üe 1.* de Abril de 1870).

^  Además dei sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y  su fam ilia, y las retnhuc enes legales en las que no 
van designadas.Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la  respectiva Junta provincial en el término de 30 d ía s , á contar desde la 
fecha en que el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, con la hoja de sus méritos y  servicios, que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Real orden de 11 de Diciem bre de 1879; debiendo acompañar certificado de buena conducta 
aquellos interesados que no se hallen desempeñando Escuela.Lo que de orden del lim o, Sr. Rector de esta Universidad  
s e  publica en la (£a c e ta  de Madjsis y  Boletines oficiales este

distrito para conocimiento do los Maestros y Maestras que a spiren á las relacionadas vacantes.
Madrid 5 de Enero de 1884.=<31 Secretario general, Leopoldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .

Habiendo acordado la Comisión provincial celebrar la su basta de las obras del trozo 1.® de la carretera provincial de La Puebla de Arganzón á Treviño, so insertan á continuación  las condiciones que han da regir en dicha subasta.Burgos 24 de Diciembre de 1883 .= E í Gobernador interino, Benigno de Arce.
Pliego de condiciones para la subasta de las obras del trozo  1.® de la carretera provincial de La Puebla de A rganzón á Tre

viño y  ram al de Cucho al lím ite de la provincia de A lava.
1.' Comprende este trozo desde La Puebla de Arganzón 

hasta el lím ite jurisdiccional de este pueblo y Añastro, cuya longitud es de 2.260 metros; su presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 47 803 pesetas 4 céntimos, y el da eje
cución material á la de 45.480 pesetas 91 céntimos. Del importe de la subasta satisfará el 25 por 400, en metálico, el Ayunta miento de La Puebla de Arganzón, y el 75 por 100 restante 3a 
Diputación provincial, á medida que las obras se vayan ejecu
tando.2.* Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 15.480 pe
setas 91 céntimos á que asciende el presupuesto de ejecución 
material.3.a A toda proposición que se presente deberá acompañarse carta de pago de haber depositado en ia Caja sucursal de De
pósitos de esta d u d a d la  cantidad de 774 pesetas 4 céntim os, 
equivalente ai 5 por 400 del tipo de la subasta.4.* El contratista antes de extender la escritura deberá de
positar como garantía en la Caja sucursal de Depósitos de esta  capital la cantidad de 4.548 pesetas 40 céntimos, equivalente al 10 por 400 del tipo de la misma subasta.5 /  E l contratista se obligará á cumplir todas las disposiciones del pliego de condiciones generales publicadas por el 
Ministerio de Fomento con fecha 40 de Julio de 1861, y del reglamento de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 en cuanto no se opongan á las condiciones especiales 
fijadas para este contrato.6.a Para la ejecución de las obras que se subastan se señala  el término de 18 meses, á contar desde el día en que se haya  
verificado el replanteo.7.* Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se obligará á  tener en ellas constantemente el número de operarios que el Director designe, y  en el caso de que no se cumpliese con esta condición, el mismo Director pon irá por cuenta del contratista los operarios que faitea para el total designado, estando obligado éste ¿ cumplir todas los órdenes que por escrito 
le comunique ei Director.8.a Tan luego como estén terminadas las obras del trozo de que se trata, serán recibidas provisionalmente, entendiéndose verifícala esta recepción cuando el Sr. Gobernador civ il ¿0 la provincia acuer de que se abra a l tránsito público, con arreglo a lo dispuesto en el art. 43 del reglamento de 10 de Agosto 
de 1877; pero no se verificará dicha recepción si no se hubiesen ejecutado las obras con arreglo á las condiciones estipuladas, 
obligando al contratista á rehacer aquellas obras que no llenen  
los requisitos indicador9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que empezará ¿ contarse desde el día en que tenga lugar la recep
ción provisional.10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior 
se procederá á la recepción definitiva siempre que las obras se hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones del contrato y  en buen estado de conservación, de lo cual expedirá el Director 
el oportuno certificado para que pueda devolverse la fianza al contratista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta que éste cumpla la obligación de entregar las obras con suje
ción al contrato.11. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro» vin cíales la certificación que acredite las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.42. La Administración reconoce á favor del contratista los  derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Julio de 1861, que trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certificaciones expedidas.43. Los gastos de otorgamiento de escritura, los de la copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  así como los demás que ocurriesen, serán de. cuenta del contratista.14* El remate tendrá lugar el día 80 de Enero de 1884, á 
las doce da su mañana, en esta capital en la sala de actos d éla  Diputación provincial bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por la Corporación pro
vincial y am e Notario público, observándose las reglas s i 
guientes:Primera. E l acto dará principio en el día, hora y  sitio  de
signados, dando lectura del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero del corriente año, del anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.Segunda. Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará abierta la  licitación por un plazo de m edia hora, y  advertirá á los concurrentes que  ̂durante él pueden, pedir 1 s exDlicaciones que estim en necesarias sobre las condi» ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y  abierto el pliego primero no se dará explicación alguna.Tercera. Durante el expresado plazo de media hora los l i d 
iadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan las  proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en e l acto de la entrega, y el Presidente las recibirá, dando á cada p liego  
el número que le corresponda por el orden de presentación, y  
dejará- sobre la mesa á la vista del público.Guana. Los pliegos en  que se hagan, la s proposicfories se rán extendidos en papel del sello H A  y se entregarán cerrados ai Presidente, y dm tro de ellos deberá hallarse la proposición  ajustada ai modelo, el resguardo que acredite la c' m stituoión  
de ia fianza provisional y la cédula de vecindad d el licitador. Cuando un licitador presente m ás de un pliego, bf ¿atará que en  cualquiera de ios que presente acompañe estos dr ,s últim os do
cumentos.Quinta. Ui a vez entregados los pliegos a \  Presidente no 
poarán retirarse par ningún motivo.Sexta. Trascurrida' la media hora señalar para la presen
tación de proposiciones, el Presidente a b r irá  él primer pliego presentado, y dará lectura en alta voz de ia proposición en él 
contenida, y sucesivam ente abrirá y  leeri „ los demás por el or
den de ación.que se les haya dado, al presentarlos.

Séptima. En el acto mismo de la apertura ds los pliegos e l  Presidente declarará desechadas i as proposiciones que no fueran acompañadas del resguardo del depósito y da la cédula de vecindad del iicitado?, fuera del caso'previsto en la regla 4.% y las que no se ajusten al modelo.
Octava. Terminada la lectura da todos los pliegos presen

tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate a l autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.
Novena. Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre su s  autores una licitación verbal durante un plazo de 40 m inutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á los lidiadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en los mismos términos, hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.
Décima. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los lid iadores, y  unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depósi

to y todas las proposiciones presentadas, inciuso las que hubiese _ declarado desechada a, sin más excepción que las correspondientes 4 los licitedores que estén conformes con quedar desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en  ei ecto con ios resguardos dei depósito; entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho de la adjudicación definitiva  del remate.

Undécima, Hecha la adjudicación definitiva del remate, se  requerirá ai rematante para que presente el dccumento qne acredite haber aumentado la fianza hasta el importe de la defi
nitiva, y para que en el día que ss le señale concurra á otorgar la escritura, de ia cual deberá presentar una copia en la  Secretaría de la Diputación provincial, y  se devolverán todos los resguardos de depósito á los licitaáores, conservando sólo el correspondiente al rematante.

15. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
 ̂ «D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e t a
d h  M a d r id )  del d ía de de 488......... . las cuales acepto,me comprometo á ejecutar las obras del trozo 1.® de la carretera provincial de La Puebla de Arganzón á Treviño por la  cantidad d e . . . . .  pesetas (en letra), y  con sujeción á los planos 
y  presupuestos formados por la Dirección de carreteras de la  provincia.

(Fecha y  firma del licitador.)
G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 6.

Estación de origen. ^  S ^ a r i o .  Domicilio.

Central.
Santa Cruz de Te

nerife................ .. Rafael Bethenekort. Barro, 46, principal.
Alm ería.................. Marqués R o m e r oToro........................  Senador Reino.Barcelona  Em ilio Butler  Quevedo, 9.Las Palm as  Carmen M anrique.. Alcalá, 70.Málaga (en lace).. V illar..........................  Paseo Recoletos, 12.
V illanueva  Conseilier C ev a e ... Sin señas.Tou Du P in   Claude B a u d   Olivar, 30.T o u lo u se ... .........  Lebrún  ............ L ista Telégrafos.

Chamberí.
Aranjuez................  Concha Barbier. . . .  Cardenal Cisneros, iduplicado.

B arrio Salamanca. .
Lérida....................  Isidra P u igd eler .. * Independencia, 33, segundo.

Chamberí.
Escorial.................. A ngustias Peralta.. Fuencarral, 105.

Madrid 6 de Enero de 1884.«*Por el Jefe del centro, D. V a
lladares

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o rre o  c e n t r a l .
DÍA 5. /

Cartas detenidas por falta de dirección é franquee*: en el dia de hoy.
Núm. 98 Laureano del S o1.—Holgufíi.99 Isidro Naranjo. -Valdepeñas.400 Martín Huerta*—Villar del Horno»402 Valentín Martínez.-—Toledo.403 Juan M. de Roja?.—-Burgos.

404 Jefe depósito üe i a estación Macarena.—S e f l i s  «
405 Tomás Estévez.— Avila.406 Manuel Pereiro.—Orense.^407 Manuel del Moral.—Araüjüez.
108 Lorenzo Navarro.—Huelva.109 María del Amparo Illescas. —  Convente? de Sant

I Juana de la Cruz.110 Em ilia Quinto.—-Sin disección.111 Diego Parejo.—Sevilla.
I 112 Pedro Juzgado.—Toledo.

113 María I. Palomo.—Canizosa.
Madrid' 5 de Enero de 1884.»*E1 Administmdiyr accidental 

Eugenio de Velasco,

d í a  6.
Cartas detenidas po* falta de direceién é  f r m q tm  e.n el día de hoy.

Núm. 444 José Ruiz.—Escorial.445 Inés I si gar ay .— Alicante.
446 Inés. Ligar ay.—Idem.417 Manuel Ordénez.—Maletería.418 María Cruz.—Consuegra.119 Leonor Taley.—Barcelona*
420 Manuel Malagón.—Lú^te*121 Galo D íaz.-B éjar,
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N ú m . 422 Antonio Csiderón.—-Lérida. "¡423 María G u t ié r re z—G am onea ■;

124 Pedro Valí.—Manresa.125 Ángel Teruel.—Viilamejcr.
126 Pedro de Basterra .—■Bilbao,
127 Atsnasio Sepúlveda.—Brihuega .
128 Indalecio Oíero.--Barcena.
129 José M. García.—Sesmil.
130 Angel Macla.—Soto de Carneros.
131 Vicente Boyo.—Villa viciosa.

F  132 Joaquín Y ogoren—C artagena,
133 Manuel Pérez,—Yigo.
131 Nicolás San Vicenre.—Abadiano.
135 Carinen Barrio .—Santisge.^
186 Eustaquio  Herrero.—Aspariegos.
137 J u a n  Calvo.—Fucncarra l .
138 Gregorio García.—Jaén."Madrid 6 de "Enero de 4884.=E1 A d m inis trador  acciden

ta l  , Eugenio de Velasco.
C o m is a r ía  d e  G u e r r a  d e  V i t o r i a ,

D. Julio Rubio y Romea, Comisario de Guerra  de segunda 
'-clase, Juez ins tructor  de expedientes de alcances y rein tegros  
en esta plaza.Hago saber que en el expediente de reintegro por la can ti
dad de 9 303 pesetas, como sai do en contra  que le resultó  en la 
l iquidación practicada á su cuanta como Pagador de ja división 
de Vizcaya del Ejército  delNork-, instruyo contra el ex-Oficial 
de A dm inis trac ión  m il i ta r  D. Juan Batlie y jVRs, se hizo nece
sar ia  la publicación de edicto citando y emplazando á dicho 
sujeto para  su presentación en esta oficina de rni caigo.Y no habiendo tenido esto lugar  no obstante haber t ra scu 
r r id o  con exceso el término leg'a¡, y en vista de lo prevenido en 
el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del R eino , 
aprobado en 8 de Noviembre de 1871, con esta fecha queda d e 
clarado en rebeldía el citado Batlie y Mas, continuando las a c 
tuaciones del referido expediente conforme está dispuesto.Y á los efectos que proceden publíquese esta resolución en 
3a Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Vitoria 2 de Enero  de 4884.=Ju lio  R ubio .  49—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d   y C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
E ltaá& de las operaciones verificadas ¡a Caja Ahorras eldomingo 6 i$  Enero &$ 1884.

NÚMERO É  IMPORTA DE  LAS IMPOSICIONES

iK Imponentes íIclstos ¡ Total
por ÍKiponea-j ea

eentín aació ii. isa . j pésate?.

Ctentral. — Plaza ds Ban jM artín. *-674 277 1.951 203.406
f  ucursal i.*— Plaza de San 1M illán, núm. 41, * . . . . . .  236 89 | 265 29.899
Idem 2 .* --Calle de V al-verde, núm. 37......... . . . .  232 20 252 22.200
*áem 8.*—Calle de la Reina, números 29 y 8 4 . . . .  410 8 118 10.000
ídem  4.*---Calle del León, número 3 0 ... * . . . . . . . . .  240 25 265 26 225

Totales^  o»,*.  2.492 359 2.851 292 930

P A S O S .
(EN LOS DÍAS 4, 5 Y 6.)

KÚMBRO É IMPORTE DK LOS REINTEGROS*

Rtifetagrts M e» Tete! I Znperis por i  de I ex 
salde. cuente. relitegros.| pssete*.

Central. -  - Plaza de San I
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . .  202 174 876 200.965

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los  Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de Ber- nar.=*D. Manuel Henao y  M uñoz.=D. Nicolás Fernández Pé- rez.= D . F élix  García Gómez de la Serna.=~D. Manuel Caviggio- l i .= D . José Pulido y E spinosa.=D . Pablo Abejón.—D. Antonio  Cantero y  Seiru llo .=D . Ezequiel Ordóñez.*=Marqués de la To- 
rrecilla .=D . Felipe González V allarino.=D . José Alvarez Ma- r iñ o .= D . Juan Anglada y  R u iz.= D . Andrés Caballero y  Mu- g u iro .= D . Pedro Muchada y  A lzugaray.=D . Isidoro Gómez de A róstegu i.=D . Federico L uque.=D . Matías López. =*D. F ran 
cisco Cañaraaque.=D. José María Pando y Saavedra.=D . R a -  la e l Prieto y  Caules.

E l Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i t a r e s .
CEUTA.

D. José López P into, Consejero que fué del Supremo de la 
Guerra, Gran Cruz Roja del Mérito m ilitar, Gran Cruz de la 
Orden m ilitar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, etc., etc., y D. Carlos Arriera L lam as, Auditor de 
Guerra y Juez civ il ordinario de la m ism a.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al deportado que 
ha sido en esta plaza Isidoro Acosta Barañano para que en el 
térm ino de 30 días comparezca en este Juzgado á recoger la  
cantidad de 256 rs. que le pertenecen y se le han mandado 
devolver; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya luqgar.

Ceuta 22 de Diciembre Úe 4883.— José López P in to n e a r lo s  
Arriera»«Juan Mena. 17—M

ELIZONBO.
D. Francisco Miguel Huero, Teniente graduado. Alférez, y  

Juez fiscal ció la tercera compañía del segundo bata ¿Ion del 
regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.

Tomás Fernández Aceña, soldado de la qu in ta  com pañ ía  
del segundo batallón del expresado regimiento, hijo as  M a r t in  
y de Petra, na tu ra l  de Madrid, provincia de id ara, avecindado 
en ídem, distrito del Hospita l,  quinto por el mismo en el reem 
plazo de 1883, á quien es oy sum ariando por fa l ta  de incorp o
ración a banderas;

Usando de las facultades que co'¡ceuen las Reales O rd e 
nanzas á- ios Oficiales fiel J&jérdUo, por e¿ presense c t e } llamo 
y  emplazo por s?gun io  edicto al expresado soldado p a ra  que 
en el puoso más breve se presente á las Autoridades m á s  próxi
m as dentro 'del término do 20 días, á contar desde Ja fecha de 
este segundo edicto, á dar sus descargos; y da no presenta rse  
en el término señalado so seguirá la causa, conceptuándole 
como rebelde.

E lizordo 22 de Diciembre ds 4883.—Francisco Miguel.
40—M

D. Cesáreo Fernández y Moreno, Gapitá-a graduado, T en ie n 
te, y  Juez fiscal de la cuar ta  compañía del segundo batallón  del 
regimiento infantería  de Zaragoza, núm . 42,

No habiéndose presentado á banderas el soldado de la q u in 
ta  compañía Luis  Pérez y Pérez, hijo  de Luis  y de Julia, n a tu 
ra l  de Madrid, provincia de ídem, avecindado en ídem, d i s t r i to  
del Hospital, quinto por el mismo en el reemplazo de 4883, á 
quien estoy sum ariando  por dicho delito;Usando de las facultades que en estos casos conceden Jas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
para que en el plazo más breve se presente a l a s  Autoridades 
militares más próximas dentro del término de 20 días, a c o n 
tar desele la fecha de este edicto, á dar sus descargos; y  de no 
presentarse se seguirá la causa en rebeldía.

fíiizonáo 22 de Diciembre de 4883.=0esáreo Fernández.
. 41—M

D. José Paños Ballesteros, Alférez de la tercera compañía 
del segundo batallón del regim iento infantería de Zaragoza, 
número 42, y Fiscal nombrado en esta sum aria.

No habiéndose incorporado á banderas ni justificado su  
existencia el soldado de la quinta compañía de este batallón  
Eduardo Illán Torres, hijo de Santiago y de Luisa, natural de 
Cádiz, avecindado en Madrid, distrito de la Latina, á quien e s 
toy sumariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que S. M. e l R ey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Rsales Ordenanzas á los Oficia
les de su Ejército, por el presente cito, llam o y  emplazo por se
gundo edicto y  pregón á dicho Eduardo Illán Torres, señalán
dole el cuartel de este cantón, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 20 días, que se cuentan desde 
la fecha, á dar sus descargos; y de no verificarlo en dicho plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que tenga la debida publicidad se insertará en la 
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

Elizondo 22 de Diciembre de 4 8 8 3 .= Ei Fiscal, José Paños.
42—M

D. José Eiras Grande, Teniente graduado, Alférez de la s e 
gunda compañía del segundo batallón del regim iento infante
ría de Zaragoza, núm. 42, y F iscal nombrado por el Br. Coronel 
del mismo en averiguación de las causas que motivaron el no 
haber verificado su incorporación á banderas el cabo primero 
Valentín González García] al haber sidó destinado á este cuer
po, procedente dei batallón reserva de Madrid, núm. 4;

Usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al referido cabo, seña
lándole el cuartel que ocupa este batallón en el cantón de E li - 
zondo, donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, 
a contar desde la publicación dei presente; y de no comparecer 
en el término señalado se seguirán la causa, conceptuándole pn 
rebeldía.

Elizondo 25 de Diciembre de 488 3 .= E l Alférez, F iscal, José 
Eiras. 9—M

FERROL.
D. Manuel Araujo San Martín, Capitán de infantería de Ma

rina, Ayudante de Arsenales.
Hallándome instruyendo sumaria al cabo de mar de prim e

ra clase Gaspar Suao Gorrios, acusado del delito de primera 
deserción;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) conce
de en sus Reales Ordenanzas, por el presente mi segundo edic
to cito, litm o y emplazo al expresado individuo, señalándole el 
cuartel de marinería, para que en el término de 20 días, que se 
contarán desde el día de la fecha, se presente á dar sus descar
gos y  defensas; y  de no comparecer se le seguirán los perjuicios 
que marca la ley.

Arsenal del Ferrol 29 de Diciembre de 4 8 8 3 .=  Manuel 
Araujo^ 48—M

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o c a r r i le s  d e  L é r id a  á  R é u s  
y  T a r r a g o n a ,

Visado con el núm. 3.727.—Madrid 29 de Diciembre de 4883,—  Está el sello del Registro de la propiedad de esta capital. , Núm. 4.824.—En Ja villa  de Madrid, á 14 de Diciembre 
de 4883, su te mí D, León Muñoz, Notario del ilustre Colegio

y  vecino do esta vii 'a,  y testigos que se exp-e arán, pare
cieron: ,El Br. D. José Oñate y Valcarcc, que expreso ser de ed&o. ae 43 años, de estado soltero, Diputado y propietario, vecino de 
esta villa, con habitación en la calle Mayor, núm. 422, y cédula personal, núm. 4.379, de quinta clase, l ibrada el oía 43 de los corrientes por el Adm inis trador de esta capital, que me ha  ex
hibido y le he devuelto;Y el Sr. D. Isidoro de Velasco y Palacio, que expresó ser de 
edad de 40 años, de estado so ltero , propietario, vecino de esta vi
lla, con habitación en la calle del Lobo, irám. 5, cuarto prii cipal, 
quien me ha exhibido y le he devuelto su cédula personal, n ú 
mero 646, de cuar ta  clase, l ibrada el día 2 de Marzo de este 
año por el Adm inis trador de esta espita!.Intervienen como miembros del Consejo de ad m in is t ra 
ción de la Compañía de los ferrocarriles de Lérida d Réus y T a rragona, domiciliada en esta villa, Paseo de Recoletos, n ú 
mero 9, cuarto segundo, y Delegados especiales de dicho Con
sejo de adm inis tración  pa ra  formalizar este ins trum ento ,  s e 
gún  si acuerdo que tomó en su sesión del día 5 de Noviembre 
último, lo cual hacen consta r  con la certificación librada en 16 
del rmsmo por el Sr. D. José Alonso y Morales de S iLén , Se
cretario  del propio Consejo, y visaba por el Sr. Vicepresidente, 
que me entregan original pa ra  docum entar  esta escritura, la  
cual es como sigue:«Certificación.—D. José Alonso y Mora*es ds Setién. Secre
tario  del Consejo de adm inis tración de la Compañía de los fe 
rrocarriles de Lérida á Réus y Tarragona, domiciliada en esta 
Corte.Certifico que en el libro confien‘e de &ctss de dicho Conse
jo, y é n tre lo s  acuerdos adoptados por el m i s m o e n  la  sesión 
celebrada el día 5 del actual,  aparece uno que copiado á Ja le 
tra dice así:«El Consejo se enteró con satisfacción de la Real orden de 24 de Octubre último, aprobatoria  de las ju n ta s  .generales de 
accionistas o rd inaria  y ex trao rd in a r ia  celebradas ei día 8 de 
Mayo próximo pasado, y en su consecuencia acordó:

Primero. Que se proceda, etc.Segundo. Que se delegue en los Sres. Consejeros D. José de 
Oñate y D. Isidoro Velasco para que firmen á nombre de la 
Compañía la nueva escritura social.»A sí resulta del libro original, á que me remito en caso necesario, y  para que conste, de conformidad con lo que dispone 
el art. 44 de los estatutos, libro la presente, visada por el señor Vicepresidente por ausencia del Presidente, y sellado con 
el de la Compañía, en Madrid á 16 de Noviembre de 4883.=S1  Secretario general, José Alonso y M. de Setién.==V.° B .*= E i 
Vicepresidente del Consejo de administración, F. Luque.— Está 
el sello de la Compañía citada.Concuerda con su original, de que doy fé y 6 que me re- 
m ito. o ^Asegurándome los señores comparecientes, á quienes aoy fe conozco por jas circunstancias expresadas, que se hallan  en 
el pleno uso de todos los derechos civiles y á mi juicio con la  capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura, 
libre y espontáneamente manifiestan:Que la Compañía de los ferrocarriles de Lérida d Réus  ̂y Ta- 
rragona , constituida por escritura solemnizada ante el infras* crito Notario, á 20 de Octubre de 4862, á su instancia fué declarada en estado de suspensión de pagos por auto de 20 de 
Agosto de 4872, que dictó el Juzgado de primera Instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, ante el Escribano de ac
tuaciones del mismo D. Felipe González Bernabé:Que previos los trámites marcados por las leyes y  por los estatutos do la indicada Compañí0, ésta presentó al Juzgado la proposición de convenio aprobada por unanimidad absoluta en la junta general extraordinaria de accionistas, c; lebrada con asistencia del delegado del Gobierno el día 44 de Febrero de 
4873, cuya proposición de convenio así bien fué aprobada por el Juzgado en sentencia que dictó á 45 de Enero de 4881, publicada en la Gaceta de Madrid, núm. 416, correspondien
te al día 26 de Abril dei mismo año:Que por el referido convenio habían de canjearse todos los títulos de crédito, obligaciones y acciones de la Compañía por 
las acciones nuevas que al efecto se debeiían crear en número de 50.G0Q sin desembolso ninguno que verificar, ó lo que es igual, con todo su valor nominal satisfecho; previniéndose en 
otra de las bases del mismo convenio que á los tres m eses de 
abierto el canje de esos valores, se convocase á junta general extraordinaria á los nuevos accionistas á fin de reconstitu irse 
sobre las demás bases que tuvieran por conveniente la nueva 
Administración y deliberasen sobre las modificaciones que h u bieran de introducirse en los estatutos actuales, y  sobre todo 
cuanto pudiera estimarse útil á los interesas de la Sociedad; y  en su virtud el Consejo de administración convocó á los accionistas de la Compañía á junta general extraordinaria, que tuvo 
efecto el día 8 de Mayo de este año de 4883, la cual adoptó en tre otros acuerdos acogerse al régimen de la ley de 49 de Octubre de 4869 y la reforma de los estatutos propuesta por el Consejo de adm inistración, autorizando á éste para que por las de
legaciones que determinan los vigentes, eleve & escritura p u 
blica los acordados, ejecutando cuanto sea necesario para for
m alizarlos y ponerlos en vigor:Que elevada al Gobierno de S. M. el acta de la junta general ordinaria de accionistas de la Compañía de los ferrocarriles 
de Lérida á Réus y Tarragona, y  la da la extraordinaria de los  mismos, celebradas ambas por primera convocatoria en 8 de Mayo de 4.883, por la Dirección general de Agricultura, In d u stria y Comercio en 24 de Octubre próximo pasado se traslado al Sr. Presidente del Consejo de administración de dicha Com
pañía la Real orden de igual fecha, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Parte dispositiva de la Real orden de 24 de Octubre de 4883.
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido mandar que por parte de la Administración activa del Estado no re ponga obstáculo al cumplimiento de los acuerdos adoptados por la junta general ordinaria y  por la extraordinaria de accionistas dé l a expre» 

sada Compañía de los farrocrrriles de Lérida á Réus y  Tarrago
n a , celebradas el 8 de Mayo último, y disponer cese el delega
do del Gobierno cerca de dicha Sociedad.Lo que traslado á V. 3 . para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Octu
bre de 4883.=Pedro Acuña.Lo inserto concuerda con su original, de que doy fe y á*~que me remito, y que devolví á los ¿señores comparecier¿tes, su pliendo su recibo la firma que pondrán en este imstrurntínto: Que los estatutos y reglamentos reformados y aprobados por la junta general extraordinaria de 8 de Mayo de 4883, por 
103 cuales ha de regirse y  gobernarse en adelante la Compañía 
de los ferrocarriles de Lérida d Réus y  Tarragona y á que- se refiere la Real orden cuya parte d spositiva se  ̂ha trascrito, se 
hallan consignados en ei libro de setas de las juntas generales, 
sellado con el de la clase undécima y con el dal Juzgado de 

¡ primera instancia del distrito de Buena vista de esta capital, í según la nota puesta en el folio 1,°, libro de actas, núm ero 8, visado por el Sr. Juez de primera instancia^ D. Carlos Ma- 
; ría Bru y refrendada por el Secretario D-. Francisco Fernández
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de la Torre, en el cual aparecen dichos estatutos y reglamen
to, cuyo tenor literal es corno sigue:

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DE LA

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  L é r id a  
á  R éus y  T a r r a g o n a .

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, duración y objeto de la Sociedad.

A rtícu lo i.® Se establece una Sociedad anónim a por accio - 
nes, con arreglo'á las disposiciones que rigen en la m ateria, y  en 
especial conforme á la ley de 19 de Octubre de 1869, cuyos es
tatutos serán los presentes.

Art, 2.® La Sociedad se denominará Compañía délos fe r ro 
carriles de Lérida d Réus y Tarragoaa.

Art. 3.® Tendrá su domicilio en Madrid.
Art. 4.® Su duración será igual k la marcada en las respec

tivas leyes de concesión de los ferrocarriles de que consta la
línea. . „

Art. 5.® Se propone como objeto de sus operaciones:
I. La construcción del ferrocarril de Lérida á Montblanch; 

la terminación del de Montblanch á Róus y Tarragona, y la 
explotación dé la  línea total de Lérida i  Tarragona.

IL La construcción y explotación de las líneas ó secciones 
de camino de hierro inmediatas á la que acaba de expresarse, 
siempre que llegue á obtener su concesión ó trasferencia.

III. P racticar su fusión con otras Sociedades de idéntica 
naturaleza en la forma que las leyes autoricen.

IV. Establecer todos los servicios de trasporte por agua ó 
por tierra que en combinación con los caminos de la Compa
ñía y para el aumento de su concurrencia estime conducentes.

V. Adquirir y aprovechar cualquiera m ina de carbón de 
piedra, cantera, bosque ó terreno, así como los establecimien
tos que puedan convenir para la construcción y explotación 
más ventajosas de los caminos de la Sociedad.

TÍTULO I I  
Capital social, acciones y obligaciones.

Art. 6.® El capital social se fija en 95 millones de reales, 
25 millones de francos, representados por 50.000 acciones, de 
1.900 rs., 500 francos, cada una, con todo su valor nominal s a 
tisfecho.

Art. 7.® La Sociedad podrá aum entar ó dism inuir su capi
tal por acuerdo de la junta general de accionistas, bajo las con
diciones que las leyes determinan para cada uno de estos 
casos.

Art. 8.® La Sociedad podrá también em itir obligaciones a l 
portador mediante acuerdo de la jun ta  general de accionistas 
y con las condiciones que ésta determine dentro de los lím ites, 
formas y garantías que las leyes autoricen, 
f f  Art. 9.® Las acciones serán al portador; estarán redactadas, 
extendidas y formalizadas en términos que puedan negociarse 
en las Bolsas de España y del ex tran jero , á lo menos en las de 
Francia; se cortarán de libros ó registros talonarios, num erán
dolas correlativamente, y llevarán las firmas de dos individuos 
del Consejo de administración y el sello en seco de la Sociedad.

A rt. 10. La cesión de las acciones Undrá lugar por la simple 
entrega del título.

Pueden ser accionistas, tanto los españoles como los extran
jeros, y la posesión de una ó más acciones lleva consigo la 
obligación de someterse á los estatutos y reglamentos de la 
Sociedad y á los acuerdos de la jun ta  general y de su Consejo 
de administración, tomados dentro de dichos estatutos.

Art. 11. Los accionistas tendrán derecho:
I. A los dividendos de beneficios que les correspondan des

pués de deducidos todos los gastos y la parte tocante al fondo 
de reserva.

II. A una parte alícuota en el haber de la Sociedad en el 
caso de disolución de la misma.

III. A suscribir á la par las nuevas acciones que por aum en
to del capital se em itan, en proporción de las que cada uno 
tenga de la anterior ó anteriores concesiones.

IV. A todas las demás facultades que se asignan á favor de 
los accionistas en los presentes estatutos.

Cada acción es indivisible para entenderse coa la Sociedad. 
E l poseedor disfrutará todos los derechos que procedan de la 
misma, sin perjuicio de la participación que deba dar & terce
ras  personas.

Respecto á las acciones que se extravíen se estará á lo que 
sea de derecho.

Art. 12. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
podrán por motivo alguno exigir que se intervengan ni re ten 
gan los bienes y valores de la Sociedad, ni mezclarse para nada 
absolutamente en la adm inistración directa; debiendo para 
ejercitar sus derechos atenerse á los inventarios y cuentas so
ciales y á las resoluciones de las jun tas generales respectivas.

TÍTULO III.
A d mi n i s t r a c i ó n .

Art. 13. La adm inistración de la Sociedad se ejercerá por 
la jun ta  general de accionistas y el Consejo de administración. 
También podrá ejercerse por un Director gerente de nom bra
miento del Consejo, con las facultades que para este caso le se
ñalan los presentes estatutos y las demás que el Consejo crea 
conveniente delegar en él.

S ecc ión  p r i m e r a ,
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

A rt. 14. La ju n ta  general legal mente constituida represen
ta rá  á la totalidad de los accionistas.

Art. 15. Se compondrá de todos los socios que siendo po
seedores de 30 acciones por lo menos se presenten á reclam ar 
y á hacer uso del derecho de asistencia.

Los que aspiren á formar parte de ella depositarán en Madrid 
en la Caja social, y en provincias ó en el extranjero en poder de 
los corresponsales de la Compañía, las acciones que les den de
recho de asistencia, con 15 días de antelación al designado para 
ia jun ta  general. Un resguardo nominal expedido por la Caja 
ó comisionado respectivo acreditará el día y hora en que se 
hubiese verificado el depósito, be pondrá de manifiesto á los 
accionistas que lo pidan la lista de los que tengan derecho á la 
junta.

Los accionistas que tuviesen menos de 30 acciones podrán 
asociarse y delegar de entre ellos uno que los represente en la 
ju n ta  general.

A rt. 16. La jun ta  general ordinaria se celebrará todos los 
años en el mes de Mayo en el domicilio de la Sociedad. Además 
habrá reunión extraordinaria siempre que jungándola necesa
ria  la convoque el Consejo de administración. También se ce
lebrará necesariamente ju n ta  general extraordinaria siempre 
que lo solicite un número de socios cuyas acciones constituyan 
por 1q menos la décima parte del capital social.

Art. 17, Las convocatorias se anunciarán por avisos inser
tos con 30 días ¿ jo  menos de antelación en la G aceta de Ma
d r id  y en los periódicos de Cataluña y deí extranjero que el 
Consejo de administración conceptúe oportunos.

Art. 18. La jun ta general quedará definitivamente consti
tuida siempre que los individuos presentes y representados 
reúnan entre todos á lo menos una cuarta parte de las accio
nes emitidas.

Art. 19. Si no concurriese número suficiente de socios para 
la celebración de la jun ta  general, se hará una nueva convoca
toria, con intervalo á lo menos de 12 días y á lo más de °<0, En 
este caso queda reducido á ocho días el término señalado para 
el depósito de acciones que deban hacer los aspirantes á fo r
m ar parte de la junta. En esta junta, resultado de segunda 
convocatoria, los socios presentes, cualquiera que sea su n ú 
mero y el valor de las acciones que representen, deliberarán 
válidamente, pero no podrán ocuparse de más asuntos que 
aquellos que se hayan expresado en la convocatoria.

Art. 20. La jun ta  general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, á falta suya por el Vicepresi
dente, y en ausencia de éstos por el Administrador que el Con
sejo designe para reemplazarlos.

Los dos accionistas que representen mayor número de ac
ciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de es
crutadores, y en caso de que no acepten los sustitu irán  por 
su orden los qua les sucedan en la mayor representación de 
acciones.

E l Presidente y los escrutadores designarán el Secretario, 
formando todos la mesa, que hará la lista de los socios que to 
men parte en la jun ta  y el cómputo de votos que corresponda 
á cada uno, resolviendo cualesquiera dudas que ocurran por 
mayoría y decidiendo en caso de empate el Presidente.

Art. 2 l! Los acuerdos de la jun ta  se tomarán por mayoría 
de votes, contándose al efecto los de los accionistas presentes 
y de los que estén representados.

El número de 30 acciones da derecho á un voto, el de 60 á 
dos y así sucesivamente, adquiriéndose uno más por cada 30 
acciones propias ó representadas. ,

Art. 22. El derecho de asistir á la jun ta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
ese derecho, pudiendo conferirse la delegación por simple 
carta.

Se exceptúan de aquella condición los maridos, que podrán 
asistir y votar por sus mujeres; los padras por sus hijos que 
tengan en la patria potestad; los tutores y curadores por sus 
pupilos, y los Administradores de establecimientos ó personas 
morales por sus respectivas representaciones, que podrán ejer
cer en la ju n ta  aunque no sean accionistas por sí mismos.

Art. 23. La orden del día se fijará por el Consejo de adm i
nistración; pero habrán de comprenderse en ella las proposi
ciones que firmadas por 10 accionistas con voto fueren pre
sentadas al mismo eon dos días de antelación ó en el acto á la 
mesa de la ju n ta  general.

Art. 24. Corresponde á la jun ta  general:
I. Nombrar á les individuos que han de componer el Con

sejo de administración, eligiéndolos entre los accionistas que 
reúnan los requisitos que m arcan los presentes estatutos.

I I . ' Deliberar sobre la Memoria expresiva do la situación 
de la Compañía y sus negocios, que anualmente debe presentar 
el Consejo de administración.

III. Aprobar ó desaprobar, oyendo previamente á una co
misión del seno de la propia junta, las cuentas y balance de 
cada año, que también debe presentar el mismo Consejo.

IV. Tomar en consideración y discutir en el acto, si así le 
estimase conveniente, las proposiciones que puedan presentarst 
por alguno ó algunos de los socios presentes.

V. Acordar en cada año, con presencia del balance general, 
y después de hechas las deducciones prevenidas en los presen
tes estatutos, los dividendos de beneficios repartibles.

VI. Resolver todas las proposiciones del Consejo de adm i
nistración respecto al aumento del capital social disminución 
del mismo, emisión de nuevas acciones y creación de obliga
ciones al portador con hipoteca, préstamos hipotecarios sobre 
las líneas, su fusión ó venta; á la prolongación de la existencií 
de la Compañía, á las modificaciones que crea oportuno in tro 
ducir en los.estatutos, y la disolución de la Compañía antes 
del término fijado para su duración si aquélla se creyese nece
saria .

Vil. Finalmente, examinar, resolver y acordar lo conve
niente sobre todos los demás puntos que especialmente se le 
asignan en los diversos artículos de estos estatutos y re g la 
mentos.

Art. 25. Siempre que se reúna la ju n ta  general celebrará 
todas las sesiones que fuesen necesarias para el amplio ejerci
cio de sus funciones y despacho de los asuntos que le com 
petan.

A rt; 26. Los acuerdos de la jun ta general obligarán á todos 
los accionistas sin excepción alguna.

Art. 27. Los acuerdos de la jun ta se extenderán en una acta, 
en que constará la lista de los individuos presentes y represen
tados. Estas actas serán autorizadas por el Presidente é in d i
viduos de la mesa y se llevarán en un libro después de apro
badas por el Consejo.

Cuando convenga justificar los acuerdos de la  ju n ta  gene
ral, expedirá copias ó extractos el Secretario del Consejo de ad
ministración, autorizados por el Presidente del mismo.

Art. 28. Con 15 días de antelación al de la jun ta  general, 
los accionistas podrán enterarse en la Secretaría ó en la oficina* 
que el Consejo designe al efecto de los libros de contabilidad, 
inventarios y balances de la Compañía.

Sección segunda.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Art. 29. . E l Consejo de administración se compondrá por 
ahora de 12 individuos nombrados por la jun ta general de en
tre los accionistas de la Compañía.

Este número se reducirá &1 de ocho Consejeros, que será el 
definitivo, á medida que ocurran vacantes por cualquiera de 
las causas expresadas en el art. 32.

Art. 30. Cada individuo del Consejo de administración de
berá depositar dentro de lo» ocho días de su nombramiento 50 
acciones en la Caja de la Sociedad, que permanecerán en ella y 
serán inalienables durante todo el tiempo de su adm inistra
ción y basta que las cuentas de 1a, misma época sean apro
badas.

Art. 31. Los Administradores disfrutarán la retribución 
fija y además la parte proporcional en los beneficios designa
dos por la jun ta  general. Los acuerdos de ésta sobre cualquie
ra de ambos extremos podrán ser modificados cuando la mis
ma jun ta  lo estime conveniente; pero servirán de regla sola
mente para las retribuciones posteriores á cada acuerdo.

Art. 32. La duración dei ejercicio de los Administradores 
será de cuatro años, renovándose dos de ellos en cada año. Las 
primeras renovaciones del actual Consejo comenzarán de con
siguiente al cuarto año de su nombramiento, y se harán sa 
liendo los individuos á quienes designe la suerte, y después de 
apúranoslos turnos de esta designación, saldrán los más an

tiguos. Si las vacantes ocurridas hasta la primera renoys; 
no fuesen bastantes para dejar reducido el Consejo al \
de ocho individuos fijado como definitivo por el art. 29; && Im'fá 
entonces un primer sorteo para determinar los Oonsejer'os 
deberán salir como excedentes, y después se verificará iD im  
sortea entre los ocho restantes para señalar las v a c a n te  qv.'ft 
han de ser provistas por la jun ta general.

Todos los Administradores podrán ser reelegidos dontos ñ&¿. 
número de que deba quedar constituido el Consejo, sin 
facultades de la jun ta  queden limitadas bajo ningún c o n f e  
para la provisión de ios cargos que hayan de ser objete' m  la  
misma.

Los casos de defunción, renuncia ó impedí mente p j ; - r ó 
ñente de alguno ó algunos de los individuos del Conseje y o - 
drá éste reemplazarlos provisionalmente hasta la reun: Vú 
la primera jun ta  general, que ratificará el nombramient.;, Alt* 
hará en otro accionista si así lo estimase conveniente.

En cualquier caso el individuo nombrado por estos rnoáivts 
tendrá los mismos derechos y obligaciones que los dem úm y m x -  
no durará en sus funciones por razón de tal nombrar** 
sino el tiempo que faltare para el desempeño de su cargo: :<
persona en cuyo reemplazó sea designado.

Estos nombramientos para reemplazar á los Consejero 
cesaren por las causas indicadas no 'tsnd rán  lugar respe-r?. 1 '  
los excedentes del número s mala do en el párrafo segund 
artículo 29, cuyas plazas serán anortizaclas tan luego . orvo 
ocurra su vacante.

Art. 33. El Consejo de administración elegirá aijiu-.n'. 
en la sesión inmediata posterior á la de la jun ta  genc::ú  o; 
accionistas un Presidenta y na Vicepresidente entre sue nvL* 
viduos: estos cargos durarán un año; pero podrán ser 
d amen te reelegidos. En case de ausencia del Presidente 7, v i 
cepresidente, el Consejo designará á aquel de ?U3 .1; ^
que ha de desempeñar sus funciones.

Art. 34. El Consejo de administración se reunirá en s i  
micilio social cuantas veces lo exija el interés de la S o & k ñ é ñ  
y á lo menos una vez en cada mes.

También se reunirá siempre que dos de sus individuos; 
reclamen del Presidente.

A rt.35. Los acuerdos del Consejo de adm inistración s© t o 
m arán por mayoría absoluta de votos presentes ó representa**, 
dos. En caso de empate el voto del Presidente será deeisrha,. 

Para que haya acuerdo se necesita la concurrencia 
nal á lo menos de tres de sus individuos.

Art. 36. Los individuos del Consejo de administracSán 
drán ser españoles ó extranjeros; pero el número de estes dV* 
timos no podrá exceder de tres.

Todos podrán hacerse representar en las deliberaeiom*# ctel 
Consejo por cualquiera de sus col&gas, coafiriendo por 
su delegación. Ningún individuo del Consejo podrá s k  
bargo aesempeñar más de dos de estas delegaciones^ ^

Art. 37. Los acuerdos del Consejo de adm inistra ñon 
taran en actas firmadas por el Presidenta ó quien haga ^  
ces y dos de los Administradores que hayan as stido í> -e. 
sión.

Las copias ó extractos de dichas actas para que harrs;, 
han de ser firmadas por el Secretario del Consejo de adr.._>q^ 
tración ó un Administrador, y autorizadas con el visto j-jy*' 
del Presidente ó dei Vicepresidente en defecto suyo.

Art. 38. Al Consejo de administración compete:
I. Proponer á la jun ta general toda creación y^ernisi áii ti-£ 

acciones y obligaciones de 1a Sociedad y contratación d? s t a ** 
préstitos que lleven hipoteca fie los ferrocarriles perteneció-*  
tes á la misma y todas las demás operaciones ó decisione& 
corresponda acordar á la misma junta.

II. Celebrar y autorizar toda clase de pactos y con-tratos 
no reservados expresamente á la j unta general con 
quiera empresas ó personas para la ampliación ó realiz&edñia 
los objetos sociales, en combinación ó sin ella con otros s&rv*h 
cios y caminos.

III. Nombrar al Director gerente cuando lo considera 
veniente, ya de entre los individuos de su seno, ó ya hacsfedo» 
lo en cualquiera otra persona; suspenderle, separarle, y 
m inar la fianza que deba prestar como garantía del buen 
empeño de su cargo, así como el sueldo que deba

IV. A propuesta, ú oyendo al Director gerente cuató&  W 
haya, nombrar y separar á todos los agentes y em p le a d a
la Compañía; aplicar el tanto por 100 que p*ra estím&k>i> 
parte de recompensa da los mismos acordase la j unta 
fijar sus atribuciones, deberes y sueldos ó gratificaciones ^  
mo también la fianza que hayan de prestar aquellos que ^basa- 
darla.

V. Hacer los reglamentos interiores de la Sociedad é  
peecionar los actos del Director gerente cuando le haya y  
los empleados, c uidando que en todo caso se cumpláis i k m * *  
tualraente los estatutos y reglamentos.

VI. F ijar las tarifas de precios de trasportas y toda &!&§© 
de servicios dentro de los límites prescritos en los p l i e g a  g» 
condiciones respectivos y sometiendo dicha fijación á 
posiciones que rigen ó rigieren en lo sucesivo en 1& 
teria.
. V il. Examinar la cuenta anual que deberá form ar el Bi** 

rector gerente cuando le haya, corregirla según proceti& \  
presentarla con la oportuna Memoria á la jun ta general 
naria de accionistas.

VIII. Determinar la inversión de los f jndos disponíblsB v  
hacer toda clase de contratos conducentes al objeto de la O a ta í 
pañía, otorgando las correspondientes escrituras con bipc^ee% 
ó sin ella, cancelándolas y autorizando en su caso la 
reccncia en juicio en nombre de la Sociedad.

IX. Acordar toda compra de muebles y atender á tocfcss Jos 
gastos necesarios para el establecimiento de la Compañía 
dependencias.

X. Finalmente desempeñará todas las funciones y 
todos los actos anejos á la administración, gobierno y 
sentación de la Sociedad que sean precisos ó convenientes: 
el mejor régimen y prosperidad de la misma, excepto las 
quedan reservadas á la jun ta  general ó las que por su ¿agola 
competan al Director gerente cuando le haya ó á los empleado® 
de la Compañía.

Art. 39. El Consejo podrá delegar sus facultades en smo |  
más de sus miembros, ya de un modo general ó ya de un m m  
especial y para objetos determinados. Podrá igualmente c&cat** 
titu ir su mandato en personas ajenas á la Sociedad 
que lo crea necesario.

Art. 40. Fuera de los casos de delegación ó m andato 1 $ ^  
bados de expresar, todos los contratos y actos obligatorios; js&m 
la Sociedad, fuera de las órdenes de servicio y cor resp o n c é e la  
ordinaria de que se hablará más adelante, habrán de B r m r n *  
se por dos Administradores, ó por un Administrador y 
rector gerente de la Sociedad cuando le haya.

Art. 41. Los individuos del Consejo de adm inistracife, 1% 
mismo que el Director gerente en su caso, no contraen pee? 
zón del desempeño de su cargo ninguna obligación personal 
responden de los compromisos de la Sociedad; únicamente 
ponden del buen desempeño de su cometido con arreglo á  l m  
estatutos. *, ■
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S ecc ión  te rc e r a .
DlRECTOR GERENTE.

Art. 42. Ei Director gerente será nombrado y separado li
bremente por el Consejo de administración cuauco lo conside
re pQttvemente.

•Sos atribuciones sarán: i
L Proooner el nombramiento y destitución ce ios emplea- 

dos* de ía Sociedad al Consejo de adm inistración y el sueldo que 
hayan de disfrutar. . , *

II. Proponer ai propio Consejo lodos aquellos asuntos, ope
raciones y sietes que le sugiera su celo en favor de la em pr^a.

III. Asistir á las sesiones del Coesrjo con voz consudiva, 
sin perjuicio de hacerlo con el voto que le corresponda cuando 
concurra en él la calidad de individuo del mismo Censúo.

IV Cuidar de que los empleados y agentes ue ja humedad 
cum plan puntualm ente les deberes de sus respectivos destinos, 
c o le g ir lo s  cuando fuese preciso y suspenderlos mista un mes 
c o n  j u s t o  motivo, poniéndolo en conocimiento del Consejo de
adm inistración. . ..

Y. • ormar el balance y cuenta general ete cada uno, presen
tándolas eporiunamente al Consejo de administración para que 
éstTe pueda someterlas á la jun ta  general de accionistas.

VI. Ejecutar los acuerdos del Consejo de administración 
con k  exactitud y puntualidad precisas. , .

VIL Llevar la firma y represe litación ae la bom  dad en el 
servicio y correspondencia ordinaria de la Compañía, así como 
en aquellos actos que no la requieran en otra forma por estar 
comprendidos en ei art. 40; tedo con sujeción á los aca rd o s  
del Consejo de administración j  siempre que éste no dispaiga 
especialmente comisionar al electo tura persone;.

Art. 43. Cuando no haya Director gerente nombrado, ejer
cerá fas atribuciones que Je quedan señaladas ei Presidente del 
Consejo, ó á propuesta de éste ei individuo d d  mismo que d  
Consejo acuerde.

TÍTULO IV.
Inveníanos y cuentas anuales,

Art. 44. El año social empezará en 1.° de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre; al fin de cada año social se haya un inven
tario general del aerivo y pasivo de la Compañía, bajo ia Ins
pección del Director gerente cuando le haya, y ai ñu del p r i
mer semestre del mismo una primera cuenta que determine la 
situación de la Sociedad. Las cuentas se autorizarán por ei 
Consejo de administración, y se someterán para su reconoci
miento, examen y aprobación á la junta general.

TÍTULO V.
Beneficios, fondos de reserva.—Repar lición de utilidades,

Art. 43. Formado el balance general de los libros de la So
ciedad y aprobado por la junta general, se entenderán por be • 
neficíos los productos líquidos de todas fes operaciones, des
pués de deducidos todos les gastos, incluso lo necesario para 
atender á los intereses y amortización en su caso de k s  accio
nes y obligaciones que haya emitido la Sociedad.

Art. 46. De dichos beneficios se deducirá ante to lo  el & por 
100 á lo menos y el 5 por 100 á lo más, según acoruase dentro 
de estos limites i a junta genera), con destino á la formación del 
correspondiente fea do de reserva.

Art. 47. Guando este fondo haya llegado ai 10 per 100 del 
capital social, no se hará deducción alguna de los beneficios con 
este objeto.

Art. 48. Si del balance de algún año resultare haberse d is 
minuido el fondo de reserva, se ap-icará para completarlo toda 
la parte de beneficios que fuese iitces&rie, reduciéndose ei d i 
videndo p>ra los s* cios y demás partícipes á la que hubiese 
sobrante.

Art. 49. Separada la p >rtc que corresponda para la forma
c ió n  o reposición del fonao de reserva, lo que quedara te  dis
tribu irá  del siguiente modo:

Se apiieará á los Administradores y empleados de la Coin^ 
pañis, ei tanto por 100 que esté acordado con este objeto por la 
ju n ta  general.

Lo demás se distribuirá á los accionistas, fijando el dividen
do de cada año la jun ta  gensral.

Art. 30. Todo dividendo, interés ó cupón de acciones ó de 
obligaciones que no s^a reclamado por ja persona á quien co
rresponda dentro de los tres años siguientes á su vencimiento, 
ó á la publicación del acuerdo abriendo su pago, se entenderá 
prescrito ó renunciado en favor de la Sociedad.

TÍTULO VI.
Disolución y liquidación de la Sociedad,—Reforma 

de los estatutos y reglamentos,
Art. 31. Si de algún balance resultase la pérdida cíe xa m i

tad del capital social, se convocará inmediatamente á jun ta ge
neral de accionistas, y en ella se declarará disuelta la Compa
ñía, procediéndose á su liquidación. Lo mismo se hará al espi
ra r  el término fijado para su duración.

Art. 88. La Compañía podrá también disolverse siempre 
que así lo acuerde la junta general en la forma prescrita para 
la modificación de los estatutes.

Art. 33. La jun ta  general nom brará en tales casos una co
misión liquidadora, la cual tendrá durante el curso de la liqu i
dación las facultades prescritas en las leyes, conservando la 
prim era todas las que le competen por los presentes estatutos 
y  cesando las de los Administradores y Director gerente.

A rt. 34  La jun ta  general convocada expresamente al efecto 
podrá hacer en los presentes estatutos, & propuesta del Consejo 
dé administración ó de socios que representen la cuarta parte 
d é la s  acciones emitidas, las modificaciones ó adiciones que 
estime conveniente.

Art. 33. Las cuestiones que se susciten entre los socios, en
tre  la Sociedad y alguno ó algunos de los accionistas, ó entre 
el Consejo de administración y alguno ó algunos de sus indivi
duos por asuntos relativos á la empresa, se someterán forzosa
m ente á juicios de árbitros arbitradores y amigables compone
dores, que serán nombrados y procederán con arreglo á lo 
prevenido para estos casos en el Código de Comercio y en la 
ley de Enjuiciamiento, causando ejecutoria el fallo de estos 
Jueces, sin adm itirse en contra recurso alguno.

Concuerda con su original, que también devolví á los seño
res comparecientes, de que doy fe y á que me remito, suplien
do su recibo la firma que pondrán en este instrumento.

En consecuencia de lo expuesto, los mismos señores com
parecientes elevan á instrum ento público los estatutos y re 
glamento trascritos por ios cuales ha de regirse y gobernarse 
en lo sucesivo la Compañía de los ferrocarriles de Lérida á Réus 
y  Tarragona, y los revisten de todas las formas y requisitos 
legales necesarios para los documentos públicos de su cla¿e.

Tal es el documento que formalizan, «captan y se obligan á 
cumplir por sí y en nombre de sus representados voluntaria y 
respectivamente los señores otorgantes, quienes expresamente 
designan esta villa de Madrid como domicilio común para las 
notificaciones y diligencias á que purda dar lugar el mismo.

YTyo el Notarlo les* advertí de la obligación de presentar 
este documento por medio de su copia autorizada ¡en la oficina 
liquidadora del Impuesto sobre derechos reales y trasm isión 
de bienes á les efectos oportunos y dentro de los plazos fijados 
en las disposiciones vigentes.

Que igual presentación deben hacer para su toma de razón 
en ed Registro" público de Comercio de esta provincia dentro 
del plazo de 15 días, s/gún dispone el Código de Comercio vi
gente.

Así lo dijeron les otorgantes, y después de leérselo y á los 
testigos en uu solo acto yo el Notario por su elección, se afir
maron y ratificaron en lo que aruecedc y lo firman; siendo 
testigos que aseguraron no tener impedimento legal para ello 
D. Victoriano Clavija y Ampudia y D. Fernando Gutiérrez Ve
gas, empleados particulares, domiciliados en esta villa.

Y yo el Notario requerido lo signo, firmo y rubrico, y de 
fofo lo que antecede repito doy fe.=~l?irmado.==Jo?c de Oña- 
re.—Isidoro de Velasco ==Fernando Guíiérrez.=V. Clavijo.=  
Signado.—León Muñcz.—Con rúbrica.

Corresponde con su matriz, núm. 1.824, qus escrita en papel 
da la clare duodécima queda en ral foder, con nota de esta 
primera copia, que libro para la Compañía de los ferrocarriles 
de Lérida á Réus y Tarragona, en vn  pliego c;e papel de la clase 
primera, núm. 16,580, y otros 41 pfiegos de dicha clase duodé
cimo, números desde el 4.94L753Vi 4.941.765, ambos inclusive, 
que signo y firmo en Madrid día de su fecha.=3ignado.=León 
y¡ uñoz.= 0on rúbrica.

Presentada hoy en esta oficina de liquidación.
Madrid °29 de Diciembre de 1883.=Rcdríguez.
La Compañía de los ferrocarriles de Lérida á Réus y Tarra

gona ha satisfecho á la H&ci&nda la suma de 118.750 pesetas, 
por el 50 céntimos por 100 sobre 23.750.000 pesetas, capital con 
que constituye la misma, según carta de pago núm. 25, de f e 
cha 2 de ios corrientes.

Madrid 4 de Enero, do 1884.—Fernando R odríguez.=Está 
el sello del Registro de la propiedad de esta capital. X—904

.Ayu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Da les partes remitidos por la Administración principal d e  

Mataderos públicos, Intervención del to reado  de granos y Vi
sita de policía u r bana, resultan ser fes prados .de los artículos 
da eonsumo en el día de ayer los sigmentas-;

Carne de ele 4*69 i  % pesetas al kilogramo.
Idem de carnero, de USO 4 % pesetas eUkílogramo.
Idem de ternera, de i ‘30 i  3 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*9,0 k i*30‘pesetas el kilogramo.
Despojos da cerdo, de 1 á i 420 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, da %iiQ & 2‘20 pesetas el kilogramo,
Idem fraseo, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*89 á í ‘93 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 9*40 á 0‘o0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0í70 á d/SO pesetas el kilogramo.
¿adías, de 0*88 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas sí kilogramo»
Lantejas, de 0*34 á 9*80 pasetas d  kilogramo.
Carbón vvgefeL ds 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, efe '' A*íA @1 kilogramo.
im m  de cok, de 9 7 ^ * 8 c a el kilogramo,
Jabón, de i á 1/80 ve A , J  '  ^ am o .
"vn.no, de 0*78 á í R ^  o* y de 7 á 8 el decalitro. 

A-óleo, de 0*73 » 0 * p ~ litro, y d e ‘8*29 á 7*50 t i
t&r&liu-ú*

itgoUada*. — Vacas, 186. — Garceros, 346. — Trrae* 
63.—Total, 832.-

Su peso en kilogram os ...............  71.697*500.

vaca i i ‘46 á i*bl posesas k-uegramo.
Carnero, de 1*88 á 1*93 pesetak-kilogramo

m  p&ru remitido por la Administración prinespal,de consumos 
% whi$rio* remZím ser los productos- reew& a& os-em M fctfyikkl. 

m  $1 Mü ás los siguientes:
I     ni <»» - ■inrrw ifirifm-niwr nwm r n¡ m M-|¡- mi ni    irw m n w i l  Ifl 11ll nr~ I <nbBiliHiriMHI'ifflPHI
?*¡a'í»* rseasáRCión. ftás, Cínis, ~ Fastos é« r9&»i<l&eü$a. fefea. $é

f o l e d o . 10. 74676 C o r r e o s , . .* . . . . . .  62*84
Ü e f o v i a . . 1.111*861 Matadero■̂de vacss. 12040*92

12.411*23 Mostenées . . « • • • • .  *
Bilbao • • . , . « « • • • • •  1.428‘26 Matadero de cerdos 8.960*99
A ragón  ................. 4.112-29 Im p eria l    343*27
Valencia 2.952*79 -
Mediodía 16 939*82
Oiudad R e a l . . . . . . .  3:387*11 T&tk% 71.498*05

T̂ vaiirn■ i ■—  vmwmvtnmm mamammaumiemn nm\nmíi m»í—miff WWfmugawafeÉaagyn—«pwir ímti w n ■
Madrid 6 de Enero de 1884.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones metereologicas del dia 6 de Enero de 1884

SSMPESATüaA I
ALTUfA J !umed&4 áel aire. \

«OKA*. k J t u .  " S S r  K3aCCIÓS
reducida .............. mmm

1 y vt  Huawda- 1 elM* Ul Tlen4«* w»Uín«tr«. Sew. “3 5 u
—

I de fe. m.. 14 3 80 4*8 4*4 NE . , .  Calma Celajes.
$ áeTa m.. 714*92 8*0 6*6 NE . . .  Brisa. .  Idem.

del d ía .. 714*18 13*8 10 2 NU . . . .  Idem. Idem,
s de la t . . . 713‘90 45‘5 11 ‘9 NE . . .  Idem .. Idem.
% de la t . . .  712*64 41*6 9 6 lVE . . .  Calma. Idem.
•  de la a . . 713*08 8*7 7*4 N É .. . .  B¿* ligfi Idem.

temperatura maxima del aire, i  la sombra. ...........  4 6*6
ídem m ínim a........................................................    8*5

D iferen cia ..... .................................   43‘4
Temperatura máxima al Sol, á dea metros de la tierra. 24 -7
ídem id., dentro de una esfera de cristal. .............   37*8

Diferencia ............        s „ 4 5*5

Temperatura máxima á cielo descubierto; junto á la
tierra vegetal 6 laborable.....................................   23*8

£dim mínima, id........................................................................ 4 ‘0
Diferencia  ...........................       22*8

Velocidad del viento en las ultimas 84 horas (Mióme- 
tros)  ................        210

Oscilación barométrica id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  2*3
MI ara id. con respecto á  k  medía anual, á las nueve 

áú  k  noche      -f.6‘0

Lfeyk en Us úídsiafc t i  horas {milímetros^* »

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas  n ueve de  la  m añana y  en  F rancia  é  Ita lia  á  las sie te , 
eldia 6 de Enero de 1884.

Altura Testera- Pir®c- Faarsa
barométrica tura . Kstaáu

LO^AXinADBS. 4 9® y ai «n grado* eión dul «el
v©l del mar centwi- ^ ñritn ¿«l del®, áe la atar

eñmilímetroe males.

S. Sebastián. 769*4 43 9 SO ,,*.. » C ubierto ., TranqA
B ilbao .  770*9 4 8*2 S E . . . . .  B r isa .. Id e m .... . .  Idem.
O v ie d o .. .. ..  768*6 4 3*5 S . . . . . .  Id e m . .  I d e m , . . »
Coruña(7 h.), 768 2 14*2 NO. . . .  Calm a. íd e m . . . . ,  tfranq.*
S a n tia g o ../ .  768*5 12*4 SE. . . .  Id e m ., íd em .**» . »
Orense.. . . . .
P o n tev ed ra . .
Yigo  770*3 45*8 S S E . . . Brisa . .  N uboso .. .  Tranq.

Oporto.. . . . .
Lisboa {8 b.)..
Cáceres. . . . .
B a d a jo z ... ..  769*0 41*0 Calm a. Despejado. »

S, Fern. (7h.) 767*7 4 3*1 E. - Viento. Ais. nubes. Agitada
Sevilla. . . . . .  768*5 48*0 NE B risa ,. Despejado. *
T a r i f a . . . . . .  767*0 44 6 S E . .* ,  Id e m ., N uboso,». Agitada
M álaga. . . .  771*7 4 4*8 S E ... T Calma. Celajes TranqA
G ran ad a !!! . 7?0‘J 9*8 N E . , . .  Id e m .. N u b e s . . . .  »

Cartagena, o. 769*6 8*0 N . . . . ,  Idem  • • N ieb la . . . .  Tranq.*
A lic a n te . . . .  778*6 4 0*2 N E ..» . Id e m .. C ubierto .. Rizada.
M u rc ia . .. .. .  774*6 8*5 O S O ... B risa ..  N uboso ... »
V alencia ...»  770 4 9*0 NE ,, W o » . .  Nebuloso.. *
P a lm a   772*3 4 3*8 N . . . ..> » Gasicub.*. TranqA
Barcelona.». 769 3 14*0 O  Calma . Nuboso. . .  »

T e r u e l . . . . . .  775*4 » N  Idem . .  D.°, n e b ° .. »
Z aragoza... .  » 4*7 N O ., . .  Idem ... C ubierto .. »
S o r i a . . . . . . .  771*6 4*4 O. Id e m .. Casidesp.* »
Burgos  774*5 5*1 » ídem . Nebuloso.. »
L eó n    771*8 6*0 ONO... íd e m ,.  C ubierto .. »
Valladolid . .  775*4 5*0 E  Brisa !t. Idem   »
Salam anca. .  769*5 5*1 S . , . . . .  Id e m . .  Nuboso , . .  »
Segovia  772 6 7*3 S E . . . . .  Id em , C ubierto .. »

M adrid   773 6 8*0 N E .. . .  Id e m .. C ela jes.... »
E s c o r ia l . . . .  776 1 420 N O ,..., C alm a. Idem . . . .  »
Ciudad Real. 773*8 3*0 O  » Despejado. a
A lbacete.» .. 778*8 4*0 O  B risa ..  Id em   »

Pfcris  765*6 9*9 S. .. Idem ... Idem . . . .  »
G ris-N az .... 759*3 9*2 OSO ..  Viento. C ubierto .. »
St. M athieu. 768 6 20 2 O  B risa .. N uboso.... »
Isk  d ‘A ix . . .  768k8 20*0 O.. . . , .  Idem . .  Idem  . . .  »
B ia rr itz ..! ! !  770*4 4 5*0 SO íd e m ..  Cubierto». a
G Íe rm o n t... 7668 12*3 O íd e m ..  N u b o so ... a
P e r p iñ á a , . .  774*3 8*2 O . . . . , ,  Id e m ,. C ubierto .. »
Sicie  . .  772*4 8*6 S . s. . . .  C alm a. Idem   a

Roma  770*9 3*8 N  B risa ..  Nuboso . .  »
Nápoles  770*8 8*7 » C alm a. Despejado. *
P a le r a o   774 ‘3 4 0*7 OSO.... B risa . .  C ubierto. .  »
M a l ta . . . . . . .  774*2 42*2 N . . . . . .  Calm a. Despejado,. »

RSTEASADOS.

Dia 5.

Orense  768*9 44*0 S E , . . . .  Brisa ..1 Cubierto»,. »
Oporto  765*7 16 4 ÍS Viento. Id e m . Agitada
T arifa . . . . . .  767*4 44*4 SE.. . .  - Idem . .  Idem  Idem.
R o m a . . . . . . .  770*0 3*4 N  Calma . ídem . . . . .  »
Ñapóles  770*0 7*0 » idevs. Idem   »
m e r m o . . . .  770*3 6*2 OSO.... B risa . .  Idem   *
M alta  770*0 4 0*6, NO... . .  Idem. . .  A is.nubes. »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
los p a rces y eeib id o s, a y e r  llov ió  en  O rense .

SANTOS DEL DÍA.

San Julián , m ártir ; San Teodoro, monje,
■ y San Raimundo áe Peñafort,

Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y  media.—Función 7.a 
de abonq.—Turno 1.* im par.—Del enemigo el consejo,—Las ma
cetas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 129 de abono.—Turno impar.— La pasionaria,—El se
creto en el espejo,

TEATRO DE AFOLO.— A las ochó y  media.—A beneficio 
de los pobres de la iglesia de la Concepción.— El dominó a%ul.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—F un
ción 80 de abono,—Turno 8* impar.—Bebé (El chiquitín de la 
casa),— ¡Un año más!— Intermedios por el sexteto.

TEATRO ¥  CIRCO DE PRICE.— A las ocho y m e d ia .-  
Función 69 ée abono.—Turno impar.-»Los hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—De la noche á 
la mañana,— Entre dos fuegos.—Trabajo perdido.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y  media.—¡Cómo está 
la sociedadi— La primera y la última,— Contratos al vuelo,—Ro- 
lUica y tauromaquia,

TEATRO LAB A.—A las ocho y media.—Las codornices 
La ocasión la p in tan  calva,—El reverso de la medalla.—¿Sangui
juelas del Estado.

TEATRO MARTÍN.—A Jas ocho y media. — El Nacimiento 
del Mesías y la degollación de los Inocentes,


